
  

www.diariodelnorte.net Riohacha D.E.T.C., viernes 04 de abril de 2025   |   $1.200 La Guajira - Colombia | Año 15 | No. 4.525 | 15 Páginas | ISSN 2145 - 46 52

El director de Tránsito, Jesús Cotes, explicó que la me-
dida está fundamentada en un estudio técnico reali-
zado por un consultor apoyado en mesas de trabajo.

Gracias a la donación de la 
empresa de hidrocarburos 
Hocol, Uniguajira cuenta con 
sus primeras aulas de apren-
dizaje significativo mediadas 
por TOMi8, una innovadora 
herramienta diseñada para 
transformar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje en 
espacios de interacción y 
construcción colectiva del co-
nocimiento. Entre las herra-
mientas recibidas se encuen-
tran 2 asistentes tecnológicos 
TOMi8, 2 teclados touchpad, 
2 proyectores, 2 parlantes, 2 
maletines de transporte, 2 ex-
tensiones eléctricas y 2 acce-
sos a la plataforma educativa 
por un periodo de 4 años. La 
entrega fue realizada por el 
presidente de Hocol Luis En-
rique Rojas Cuéllar al rector 
de Uniguajira Carlos Robles 
Julio, quienes dieron a cono-
cer que la donación también 
contempla el entrenamiento 
a dos profesores para aprove-
char al máximo estos recur-
sos de impacto para la ense-
ñanza. 

Aulas para transformar el aprendizaje
Foto Cortesía / Diario del Norte.

Diversas reacciones sigue generando la Resolución 
0922 del 1 de abril de 2025, que estableció las nue-
vas tarifas del servicio público por km. recorrido.

Cobros por nuevas tarifas de taxi 
generan controversia en Riohacha
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En medio de la turbulencia política y las in-
vestigaciones por la maquinaria amarilla, 
la senadora Martha Peralta, será la coordi-
nadora ponente de la reforma a la salud en 
la Comisión VII. ¿Y la investigación?  Sigue, 
pero ella no está inhabilitada. Es un tema 
duro. La salud se encuentra bajo alta ten-
sión. Habrá diálogos y consensos. Mientras 
tanto, los usuarios viven su propio calvario 
en medio de los disensos políticos.

Las comunidades afro del área de influencia de 
Cerrejón lo lograron. ¿Y eso? Firmaron acuerdo 
de protocolización. Los consejos comunitarios 
Julián Ortiz, y la Gran Vía de los Remedios están 
representados por Adalberto Ortiz, y Uldaris Pal-
mezano. El acuerdo hace parte del cumplimien-
to de la Sentencia T-704 de 2016. Estas son las 
primeras comunidades afrodescendientes en 
protocolizar acuerdos con la empresa carboní-
fera de la mano de Orpasecon S.A.S.

En la calle principal de Dibulla, un extraño re-
molino tiene aterrorizada a la gente. Según 
los meteorólogos fue un fenómeno atmos-
férico. Quienes manejan otras creencias, 
sostienen que fue algo del más allá. Las 
puertas de las casas se abrían y cerraban. 
Algunos techos se desplomaron. Aseguran 
que en medio del ojo del torbellino, aparecía 
una figura. Algunos aseguran haberla visto. 
¿Realmente qué pasó?

No hay de otra. En Riohacha nos tocará aga-
rrar la vieja ‘cicla’ para poder movilizarnos. 
Las altas tarifas de taxis implementadas 
por el Instrams, no dejan otra alternativa. 
Oficialmente se ha reglamentado el cobro 
por kilómetro. ¡Cómo así! Primo, cuando te 
montes a un carro tienes que mirar el ‘tacó-
metro’ o aplicar la plataforma Google Map. 
¡Pero no sé manejar eso! Nadie lo podrá sal-
var. Los taxistas están felices.

Ponente de reforma a la salud Afros reconocidosExtraño remolino Volver a la ‘cicla’

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

Alcalde de Riohacha consolida alianzas para mejorar 
infraestructura vial y acceso a la educación superior

Pilares esenciales para el desarrollo Distrital

El alcalde de Riohacha, 
Genaro Redondo, sostuvo 
dos importantes encuen-
tros con actores clave del 
sector público y privado, 
con el objetivo de fortale-
cer la infraestructura vial 
en el Distrito y ampliar las 
oportunidades de acceso 
a la educación superior 
para la juventud riohache-
ra.

En primer lugar, el 
mandatario se reunió con 
el nuevo presidente del 
Icetex, Álvaro Hernán Ur-
quijo Gómez y su equipo, 
con quienes avanzó en 
estrategias y acciones que 
permitirán mejorar las 
oportunidades de acceso 
a la educación superior 
en el Distrito. Este acerca-
miento busca establecer 
mecanismos que faciliten 
a los jóvenes riohacheros 

El alcalde se reunió con el presidente del Icetex, Álvaro Urquijo y su equipo.

movilidad y conectividad 
en todo el territorio.

“Estos encuentros con 
empresas y entidades na-
cionales son fundamen-
tales para seguir generan-
do impactos positivos en 
nuestra ciudad. Trabaja-
mos con determinación 
para fortalecer la educa-
ción y la infraestructura, 
pilares esenciales para el 
desarrollo de Riohacha 
y el bienestar de nuestra 
comunidad”, destacó el 
alcalde Genaro Redondo.

La Administración Dis-
trital continuará fortale-
ciendo alianzas estraté-
gicas que contribuyan al 
progreso de Riohacha, 
asegurando mayores 
oportunidades para los 
jóvenes y mejorando la 
calidad de vida de toda la 
población.

su ingreso a programas 
de formación académica, 
contribuyendo a la trans-
formación social y al creci-
miento del capital huma-
no en la región.

De igual manera, el al-

calde Redondo dialogó 
con representantes del 
Grupo Aval, con quienes se 
planteó una alianza para 
el mejoramiento de la in-
fraestructura vial, tanto en 
la zona urbana como en la 

rural del Distrito. A través 
del mecanismo de Obras 
por Impuestos, se busca 
gestionar recursos que 
permitan la adecuación 
y optimización de las vías, 
garantizando una mejor 

El proyecto llegó oficialmente a la Comisión Séptima del Senado

La senadora Martha Peralta Epieyu ha sido designada 
como coordinadora ponente de la reforma a la salud
Junto a las senadoras Nor-
ma Hurtado del partido 
de la U y Esperanza An-
drade del partido Conser-
vador, la congresista gua-
jira Martha Peralta Epieyu 
ha sido designada como 
coordinadora ponente de 
la Reforma a la Salud, que 
llega a la Comisión Sépti-
ma del Senado de la Re-
pública para su discusión 
en tercer debate.

Estas congresistas ten-
drán la responsabilidad 
de coordinar el trabajo de 
la ponencia, organizar las 
discusiones y colaborar es-
trechamente con la Presi-
dencia de la Comisión en 
el trámite de los importan-
tes Proyectos de Ley rela-
cionados con la reforma 
del sistema de salud.

Sobre el particular, la 
senadora Peralta mani-
festó que “debemos dis-
cutir con responsabilidad 
y compromiso sobre la 
crisis profunda del siste-
ma que viene de décadas 
atrás, no más paseos de 
la muerte, pacientes mu-
riendo en las puertas de 
los hospitales o esperando 

La senadora aseguró que deben discutir con responsa-
bilidad y compromiso la crisis profunda del sistema.

meses una autorización o 
un tratamiento”.

Además de la designa-
ción de los coordinadores 
y ponentes, fueron anun-
ciadas la realización de 
cuatro audiencias públi-
cas antes de programar el 
tercer debate del proyec-
to, con el objetivo de reco-
ger aportes de todos los 
actores involucrados en el 
sistema de salud. 

“Seguiremos abriendo 
espacios a la ciudadanía y 
a los gremios de la salud 

para lograr los diálogos y 
consensos necesarios, la 
salud y el bienestar de los 
colombianos deben ser 
una prioridad”, expresó 
Martha Peralta.

Es preciso mencionar 
que los ponentes desig-
nados tendrán un plazo 
de quince días calendario 
para presentar el informe 
de ponencia del Proyecto 
de Ley. Este plazo podrá 
ser prorrogado, depen-
diendo de la dinámica de 
trabajo de cada ponente, 
de no ser así, el debate 
podría comenzar a finales 
del mes de abril.

Finalmente, la senadora 
guajira le envió un claro 
mensaje a sus compañe-
ros de comisión: “es mo-
mento de poner por en-
cima de nuestras diferen-
cias los avances que nece-
sitan los colombianos en 
materia de salud”.

Peralta a sus 
compañeros 
de comisión: 
“es momento 
de poner 
por encima 
de nuestras 
diferencias los 
avances que 
necesitan los 
colombianos 
en materia de 
salud”.
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La UT Alewa Anouta dio plena claridad sobre 
el transporte escolar: Con recursos propios 
pagó la nómina del personal la semana pa-
sada, y superada la crisis de la Secretaría de 
Educación, desde antier informó que pagaría 
el jueves a los transportadores. Hecho está. 
Y decir que las fechas de pago según los 
contratos son 30 días después del servicio. 
Así que no hay deuda de 2 meses. El afán de 
los paros a ratos distorsiona la realidad.

Tremendo reto que asume nuevamente la 
senadora Martha Peralta. Fue designada 
coordinadora ponente de la reforma a la 
salud. La reforma llega a la Comisión Sép-
tima del Senado para su discusión en tercer 
debate. Martha sigue demostrando que ni 
los malos momentos le restan ese compro-
miso que tiene con la comunidad. La sena-
dora está lista para la defensa por encima 
de cualquier diferencia. 

En las calles del municipio de Uribia hay 
un runrún como quien no quiere la cosa. 
¿Qué dice ese runrún, primo? Virgelis 
Mendoza, bacterióloga con maestría en 
salud pública y una amplia experiencia en 
el sector público, suena fuerte para aspi-
rar a la Alcaldía de ese municipio. El run-
rún sigue creciendo. En Uribia dicen que 
Virgelis cuenta con suficientes apoyos 
para asumir el reto. 

El secretario de Educación encargado del 
departamento de La Guajira, Carlos Andrés 
Duarte, sigue demostrando que es un fun-
cionario diligente. A pocos días de asumir el 
cargo le ha tocado sortear varias dificulta-
des como el servicio de transporte escolar 
que ya está super garantizado. Carlos An-
drés, está concentrado en el tema atendien-
do las inquietudes del sector para brindar 
soluciones. 

Sobre ruedas La senadora Runrún en Uribia Carlos Andrés

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Secretario de Educación de La Guajira reafirma 
compromiso con la I.E. de Mingueo y Cuestecita 

El funcionario avanza en los compromisos misionales

En reuniones sostenidas 
con las comunidades 
educativas de los corre-
gimientos de Mingueo y 
Cuestecita, el secretario 
de Educación de La Gua-
jira, Carlos Andrés Duarte, 
avanzó en una serie de 
soluciones concretas para 
que se cumpla el año es-
colar como corresponde.

En la Institución Educa-
tiva Inetram de Mingueo,  
escuchó y atendió las in-
quietudes de docentes, 
estudiantes y padres de 
familia sobre temas de 
infraestructura, aseo y vi-
gilancia. 

Como resultado, se es-
tablecieron acciones a 
corto, mediano y largo pla-
zo, además de una mesa 
permanente de trabajo y 
una mesa de seguimiento 

Carlos Duarte dijo que se busca garantizar una educa-
ción de calidad para los niños y jóvenes de La Guajira.

preocupación por la falta 
de un docente nombrado 
y la ausencia del servicio 
de aseo, lo que había lle-
vado a la suspensión de 
actividades académicas. 

Durante el encuentro, 
se brindó claridad sobre 
los avances en estos pro-
cesos administrativos y se 
reafirmó el compromiso 
de la Secretaría para for-
talecer la convivencia es-
colar y garantizar espacios 
educativos adecuados.

Como parte de su ges-
tión, Duarte también par-
ticipó en una mesa de 
trabajo junto al goberna-
dor de La Guajira y el pre-
sidente de Icetex, Álvaro 
Urquijo, con el objetivo de 
consolidar nuevas oportu-
nidades de financiación 
para la educación supe-

rior en el Departamento. 
En ese sentido, se  avan-

za en la implementación 
de un fondo de financia-
ción dirigido a programas 
técnicos y tecnológicos, 
respondiendo a las ne-
cesidades del sector pro-
ductivo y, en particular, 
del minero-energético.

Además, expresó su 
compromiso de trabajar 
para garantizar una edu-
cación de calidad para los 
niños, niñas y jóvenes de 
La Guajira.

“He asumido con res-
ponsabilidad y compro-
miso los retos del sector 
educativo, para trabajar 
juntos y avanzar en solu-
ciones concretas y en el 
fortalecimiento del diá-
logo con la comunidad”, 
dijo.

para garantizar soluciones 
efectivas.

Asimismo, en su com-
promiso con la educa-
ción y el bienestar de 
la comunidad, Duarte 

acompañó a los padres 
de familia de la Insti-
tución Educativa María 
Auxiliadora, del corregi-
miento de Cuestecita, 
quienes expresaron su 

Debe pagar multa
Juzgado sancionó al ministro Benedetti por desacato 
de la Sentencia T-172 que protege al pueblo wayuú
El Juzgado 62 Administra-
tivo del Circuito Judicial 
de Bogotá ha impuesto 
una sanción al ministro 
del Interior, Armando Al-
berto Benedetti Villane-
da, por desacato a la Sen-
tencia T-172 de 2019 de la 
Corte Constitucional. Esta 
Sentencia protege los de-
rechos fundamentales de 
63 comunidades indíge-
nas, incluyendo el pueblo 
wayuú. 

El fallo, emitido el 1 de 
abril de 2025, responde a 
un incidente de desacato 

juzgado a considerar que 
se seguían vulnerando los 
derechos de las comuni-
dades indígenas.

El fallo establece que 
el ministro deberá pagar 
una multa equivalente a 
un salario mínimo legal 
mensual vigente, pero 
esto no lo exime de cum-
plir con la Sentencia de la 
Corte. La Sentencia T-172 
exigía acciones concretas 
del ministerio, como estu-
dios sobre solicitudes de 
afiliación a la Asociación 
de Autoridades Tradicio-
nales Indígenas Shipia 
Wayuú y consultas con el 
pueblo wayuú.

Además, se menciona 
que la Asociación de Au-
toridades Tradicionales In-
dígenas Shipia Wayuú ha 
solicitado medidas cau-
telares a la Comisión Inte-
ramericana de Derechos 
Humanos en favor de gru-
pos vulnerables dentro de 
las comunidades wayuú. 
Esto resalta la importan-
cia y urgencia de prote-
ger los derechos de estas 
comunidades, que siguen 
enfrentando desafíos sig-
nificativos en su reconoci-
miento y autonomía.

presentado por la Vee-
duría Ciudadana wayuú – 
Sülió´ü.

El juzgado decidió no 
sancionar al procurador 
General de la Nación ni a 
la defensora del Pueblo, ya 
que ambos presentaron 
informes que demuestran 
su compromiso en el se-
guimiento de la Senten-
cia. En contraste, el Minis-
terio del Interior no pre-
sentó informes ni mostró 
gestiones adecuadas para 
cumplir con las órdenes 
de la Corte, lo que llevó al 

El fallo responde a un incidente de desacato presen-
tado por la Veeduría Ciudadana wayuú – Sülió´ü.

Dos guajiros 
figuran 

entre los 47 
aspirantes 

a ser 
ternados para 
magistrado 
de la Corte 

Constitucional
Dos abogados oriundos 
de Villanueva, La Guajira, 
fueron admitidos dentro 
del selecto grupo de 47 
aspirantes que continúan 
en el proceso para inte-
grar la terna de la cual el 
Senado de la República 
elegirá al próximo magis-
trado o magistrada de la 
Corte Constitucional de 
Colombia.

Se trata de Carlos Mario 
Isaza Serrano, quien ha 
desempeñado importan-
tes funciones dentro de la 
rama judicial, incluyendo 
su papel como conjuez 
del Consejo de Estado, y 
Elías Enrique Cabello Ál-
varez, reconocido aboga-
do e hijo del excontralor 
de La Guajira, Campo Elías 
Cabello Baquero.

Ambos profesionales lo-
graron sobresalir entre los 
89 inscritos inicialmente, 
gracias a su sólida forma-

ción académica, experien-
cia y compromiso con el 
derecho y el servicio pú-
blico.

Según el Comunicado 
No. 24 de 2025 emitido por 
la Corte Suprema de Justi-
cia, los admitidos podrán 
enfrentar recursos de re-
posición hasta el próximo 
9 de abril. Posteriormente, 
el alto tribunal dará a co-
nocer una nueva lista de 
aspirantes y, a partir del 
24 de abril, la Sala Plena 
iniciará la preselección de 
candidatos para confor-
mar la terna definitiva.

Carlos 
Mario Isaza 
Serrano, 
abogado, 
ha sido 
conjuez.

Elías Enri-
que Cabe-
llo Álvarez, 
reconocido 
abogado 
guajiro.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira
@diario.delnorte
@DiarioDelNorte



Opinión Diario del Norte | Riohacha, viernes 04 de abril de 20254

La Generación del 27 y Rafael Alberti
Fue el continuador de la poesía culterana

E
n literatura, 
una genera-
ción está in-
tegrada por 
autores que 
c o m p a r t e n 
características 

semejantes en algunos 
aspectos. Cuando se ha-
bla de la Generación del 
98, por ejemplo, se piensa 
en el grupo de escritores 
y poetas que escribieron 
sobre la situación de la 
España de finales del siglo 
XIX. Se dolían ellos de las 
condiciones de su patria, 
otrora potencia mundial, 
poseedora de muchos te-
rritorios en ultramar. 

Ya lo había dicho el rey 
Felipe II: “En mis dominios 
nunca se pone el sol”. Esta 
frase no tenía vigencia en 
1898, año en el que España 
perdió varias de sus colo-
nias. El sentimiento patrio 
afloró en las obras de los 
autores de esa generación. 
Tres décadas después sur-
gió la Generación del 27. 
Uno de sus integrantes fue 
Rafael Alberti, cuya sem-
blanza destacamos en 
esta columna periodística.

El poeta y dramaturgo 
español Rafael Alberti na-
ció en el Puerto de Santa 
María, en Cádiz, el 16 de 
diciembre de 1902. Pudo 
haber sido un gran pin-
tor; sin embargo, prefirió 
el camino de las letras. 
Se trasladó a Madrid y en 
1924 obtuvo el Premio Na-
cional de Literatura por 
el primer libro que pu-
blicó: ‘Marinero en tierra’, 
en el cual universaliza el 
mar. En 1926 publicó ‘La 
amante’, relato poético de 
un viaje en automóvil. En 
1927 apareció ‘El alba del 
alhelí’. Estos tres poemas 
se inscriben perfectamen-
te en el romancero espa-
ñol pero con clara tenden-
cia vanguardista.

Un hecho que cambia-
ría la trayectoria poética 
de Alberti fue la celebra-
ción, en 1927, del tercer 
centenario de la muerte 
de Luis de Góngora, pa-
dre del culteranismo o 
gongorismo en el barroco 
español. El poeta Alberti, 
influido por Góngora, es-
cribió ‘Cal y canto’ y ‘So-
bre los ángeles’ en 1929. 
Esta última composición 
es considerada su obra 
maestra. 

El poeta gaditano, en 
medio de una crisis per-
sonal publicó ‘Sermones y 
moradas’ (1930) y se ubicó 
plenamente en el surrea-
lismo. Por algo estaban 

Por José Alejandro 
Vanegas Mejía

 jose.vanegasmejia@yahoo.es

Lorca y la manera como 
mantenía corresponden-
cia con otros autores de su 
época, Vicente Huidobro, 
entre ellos.

Una obra que marcó 
definitivamente a Rafael 
Alberti fue su poema ‘Ma-
rinero en tierra’. Eso se ad-
vierte en la nostalgia y la 
ironía que no puede elu-
dir al componer ‘Retorno 
de lo vivo lejano’ (1952) y 
‘Baladas y canciones del 
Paraná’ (1953). Esas carac-
terísticas también están 
presentes en ‘Roma, peli-
gro de caminantes’ (1968). 
Estrictamente políticos 
son ‘Coplas de Juan Pana-
dero’ (1949) y ‘La primave-
ra de los pueblos’ (1968). 
También compuso el 
poema erótico ‘Canciones 
para Altair’ (1989).

Con la muerte de Ra-
fael Alberti desapareció 
en cierta manera la tra-
dición que España había 
impuesto con el culto al 
clasicismo y al barroco. En 
efecto, Alberti fue el con-
tinuador de la poesía cul-
terana que había llevado 
a la cima Luis de Góngora. 
Por eso, parece existir un 
puente entre la poesía del 
barroco y la que más tar-
de cultivarían Alberti, Gar-
cía Lorca y otros autores 
congregados en lo que se 
conoce como Generación 
de 1927, que prácticamen-
te se fusiona con la Gene-
ración de 1936, año del 
asesinato de García Lorca. 

El 28 de octubre de 
1999, a los noventa y siete 
años, falleció este ilustre 
poeta y dramaturgo es-
pañol, que en vida reci-
bió numerosos reconoci-
mientos, como el Premio 
Lenin de la Paz (1966) y el 
Premio Cervantes (1983).

en pleno auge André Bre-
ton, Salvador Dalí y Pablo 
Picasso, entre otros. Su 
talento artístico atravesó 
los predios del anarquis-
mo para dejar a su paso 
la elegía ‘Con los zapatos 
puestos tengo que morir’ 
(1930).

Rafael Alberti militó en 
el partido comunista es-
pañol; publicó una serie 
de libros que llamó ‘El 
poeta en la calle’, apareci-
da en 1938. Posteriormen-

Rafael Alberti militó en el partido comunista español; publicó una serie de libros que llamó ‘El poeta en la calle’.

te, dentro del surrealismo, 
publicó ‘El adefesio’ (1944) 
y ‘Noche de guerra en el 
Museo del Prado’ (1956). 
A raíz de la derrota de la 
República en la Guerra 
Civil Española, el poeta se 
exilió en Argentina hasta 
1962. Más tarde fijó su re-
sidencia en Roma y solo 
regresó a España en 1977, 
después de la muerte del 
dictador Francisco Franco, 
a quien combatió con sus 
versos en defensa de la 

libertad. Como ejemplo, 
la siguiente estrofa del 
poema ‘Madrid, corazón 
de España’: “Madrid: que 
nunca se diga, / nunca se 
publique o piense / que 
en el corazón de España 
/ la sangre se volvió nieve”.

En la obra en prosa ‘La 
arboleda perdida’, Alber-
ti reseña su vida entre los 
años 1959 y 1987. Allí da a 
conocer episodios de su 
entrañable amistad con 
el poeta Federico García 

Alberti, influido por Góngora, escribió ‘Cal y canto’ y ‘Sobre los ángeles’. 
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Guido José Figueroa Martínez, alcalde de San Juan Nepomuceno, Bolívar, 
y su esposa Betty Romero, personas muy queridas en su municipio.

E
n diciembre 
5 de 2024 el 
presidente del 
Festival Cuna 
de Acordeo-
nes, el reco-
nocido jurista 

Raúl Hernández Maestre 
fue invitado por el presi-
dente del Festival Nacio-
nal de Acordeoneros de 
San Juan Nepomuceno, 
Bolívar, el reconocido mú-
sico Nelson Espinosa. 

Raúl por sus compro-
misos laborales de au-
diencia ante la Corte no 
pudo asistir pero delegó 
ese compromiso y esa 
responsabilidad en Óscar 
Acosta Vanegas y el suscri-
to, quienes en nombre del 
Festival Cuna de acordeo-
nes fuimos expositores 
de un conversatorio en la 
Casa de la Cultura de este 
bello municipio, fuimos 
atendidos con esa gran 
hospitalidad que caracte-
riza a la gente de San Juan 
Nepomuceno, y también 
participé como jurado 
de   la final del concurso 
de aficionados, recuerdo, 
en compañía del hijo de 
Rafael Ricardo, oriundo 
de este municipio, quien 
es un ícono de la música 
vallenata, así como tam-

20 años para aprender a caminar: Guido Figueroa 
Martínez, alcalde de San Juan Nepomuceno, Bolívar

Uno de sus objetivos es optimizar el acueducto

Por Hernán  
Baquero Bracho
h1baquero@hotmail.com

de la Cultura, en cabeza 
de la dinámica abogada 
Luz Adriana Herrera Díaz, 
quien, de la mano de Nel-
son Espinosa, nombrado 
presidente de la corpora-
ción del Festival y de unos 
amigos, realizó el ‘Rena-
cer’ después de 6 años 
que no se hacía y de otros 
años que se hizo de ma-
nera intermitente,  Festival 
que culminó de manera 
exitosa el 7 de diciembre 
de 2024. De eso puedo 
dar testimonio.

En esa noche del 7 de 
diciembre, ante 4.500 
personas en el cierre del 
Festival, el alcalde Guido 
Figueroa Martínez habló 
ante su pueblo, quienes 
lo aplaudieron a rabiar y 
más, cuando con carác-
ter denunció dineros que 
el anterior alcalde desvió, 
cuando esos dineros te-
nían destinación específi-
ca para la reubicación del 
barrio Cerdito 2, y donde 
sacaron 168 millones de 
esos dineros que le había 
transferido ISA para dicha 
reubicación. Ahí demos-
tró el alcalde Guido su ca-
rácter y su solvencia moral. 
Guido ha venido realizan-
do buenas obras en bien 
de San Juan Nepo, como 
por ejemplo la optimiza-
ción del acueducto regio-
nal y la pavimentación de 
2.3 kilómetros en concreto 
rígido con un avance del 
95% donde el centro de 
San Juan Nepo está to-
talmente terminado. Que 
bien por Guido Figueroa 
como alcalde y su equipo 
de Gobierno.

bién  el Rey Vallenato Ju-
lio Rojas, a quien recorda-
mos siempre.

San Juan Nepomuce-
no, Bolívar, es un munici-
pio netamente ganadero, 
progresista y con gente 
de empuje. La calidad hu-
mana de ellos es digna de 
ejemplo en la región Cari-
be. 

Es bueno destacar la 
personalidad, el carácter 
y lo eficiente de su alcalde 
Guido José Figueroa Mar-
tínez. Todo un caballero, 
quien a los 51 años ya tiene 
un largo recorrido exito-
so en la política: concejal 
en el período 2008- 2011, 
secretario de Gobierno 
en el período 2014- 2015 
y 2016- 2018, deportista 
consumado en el fútbol. 
Aspiró como alcalde para 
el período 2020- 2023 
quedando de segundo en 
apretada elección y aspi-
rando nuevamente para 
el período 2024- 2027 con 
un 87.9% de la votación, 
siendo el porcentaje más 
alto en Colombia en la 
modalidad de elecciones 
de alcaldes, lo que indica 
la gran popularidad y el 
liderazgo de que goza en 
su San Juan Nepo de su 
alma. 

Guido en su Administra-
ción ha venido luchando 
por mitigar el problema 
histórico del agua potable 
en su municipio, donde ya 
con su excelente gestión 
con el gobernador de Bo-
lívar, consiguió 20 mil mi-
llones de pesos para op-
timizar el acueducto de 
San Juan Nepo. Es bueno 

anotar que ha combatido 
con la comunidad el pro-
blema del agua potable, 
afrontando paros en la 
vía Troncal de Occidente 
y paros internos, siempre 
invocando la mano de 
Dios, con calma y persua-
sión ha salido airoso ante 
su comunidad. Es por ello 
que cuando asumió como 
alcalde, uno de sus objeti-
vos era lograr optimizar el 
acueducto de su munici-
pio y lo está logrando. Es 
de conocimiento público 
que le vienen tiempos di-
fíciles por la intervención 
del acueducto, lo que ori-
ginará anormalidad en el 
bombeo del agua potable 
a la población, pero todo 
sea por lograr acabar con 
este problema histórico, la 
comunidad lo entenderá.

Betty Romero es su es-
posa y compañera por 
más de 20 años, una mu-
jer dinámica y mano de-
recha de su esposo. Guido 

nació en Calamar, Bolívar 
donde aprendió su inte-
rés por lo público y lo so-
cial. Aspiró muy joven al 
Concejo de Calamar, con 
apenas 18 años, pero por 
motivos de la violencia, su 
familia se desplazó a San 
Juan Nepomuceno, Bo-
lívar, donde continuó en 
su interés por lo social y 
San Juan Nepo lo adoptó 
como su hijo y acá ha de-
sarrollado su carrera polí-
tica con éxito. Hoy, orgu-
llosamente es su alcalde. 
Guido es un hombre de 
carácter, humilde y muy 
noble que hereda de su 
mamá María Martínez, 
una señora de temple, 
pero humilde y genero-
sa de corazón quien sacó 
adelante a su familia.

En la parte de la cultu-
ra y el folclor, fue como en 
tiempo récord ha logrado 
reactivar el Festival Na-
cional de Acordeoneros 
con el equipo de la Casa 

El gerente de Telecaribe Ismael Fernández Gámez, 
le hizo entrega al alcalde de San Juan Nepomuceno, 

Guido Figueroa, de más de mil kits de TDT.
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Diatriba sobre la derecha
e izquierda colombiana

Mi principio de tesis fue básico

Por  Henry  
Peñalver Herrera  

frac_o@hotmail.com

A 
S ó c ra t e s 
A l i g h i e r i 
( n o m b r e 
para ocul-
tar al ver-
dadero) no 
le queda-

ron más ganas de hablar-
me por el resto de su vida 
ya que tomó como un in-
sulto lo que le manifesté.

Él, como siempre ale-
gre, me lo encontré en 
un recóndito paraje a las 
afueras de mi pueblo na-
tal, donde nos concentra-
mos ciertos guacharacos 
a tertuliar y cambiar el 
mundo. 

Dentro de esas charlas 
amenas Sócrates se levan-
ta y en su momento de 
efervescencia se autore-
conoció como un hombre 
de izquierda, yo, sin pen-
sar que se fuese a ofender, 
le dije en forma de pre-
gunta que si era Uribista, a 
lo cual me increpó con un 
enorme ¡Respete!!! Des-
pués que esperé a que 
se calmara y en forma de 
corregir el agravio que no 
pensé que era agravio, le 
dije que lo había tomado 
desde la génesis y los mis-

Estamos en un Gobierno del cual los que lo defienden son Petristas y los que están contra son Uribistas.

electorales como candi-
datos, y en época de Go-
bierno utilizar los meca-
nismos de bancadas para 
defender sus intereses 
personales utilizando la 
ideología de sus partidos 
a su antojo. 

La democracia atenien-
se se originó en el siglo V 
antes de Cristo y fue crea-
da por Clístenes en el 507 
a.c. Esa es la cuna de la 
democracia y dentro de 
sus características tenía 
que era directa, es decir, 
los ciudadanos participa-
ban directamente en la 
toma de decisiones, nada 
de partidos políticos. Los 
ciudadanos varones libres 
y mayores de 20 años po-
dían participar, los ciuda-
danos tenían libertad de 
expresión, los ciudadanos 
servían activamente en 
las instituciones que los 
gobernaban y la Asamblea 
se basaba en tres princi-
pios: isegoría (Todos tienen 
el mismo derecho a usar 
la palabra en la Asamblea), 
isonomía (la soberanía resi-
de en la mayoría) y parresia 
(hablar con franqueza y sin 
miedo).  Ahora tenemos 
una democracia secues-
trada, donde hicieron creer 
que el ciudadano debe 
identificarse políticamen-
te como de izquierda o de 
derecha y no cuestionar 
órdenes, por eso cuando 
alguien me pregunta que 
soy, simplemente contesto 
que soy un hp (abreviatura 
de Henry Peñalver).

mos conceptos etimoló-
gicos, desde la Francia de 
1789 en la que gobernaba 
Luis XVI, pasando por la 
Gran Bretaña de los Whig 
y los Tory. Mi principio de 
tesis fue básico. 

En el momento esta-
mos en un Gobierno del 
cual los que lo defienden 
serían los que se sientan a 
la derecha del gobernan-
te, o sea el Petrismo y los 
que están en contra de las 
propuestas del Gobierno 
en este momento sería la 
izquierda, o sea el Uribis-
mo. 

No me dio para respon-
der, pero algo que le hu-
biese servido era que en 
su momento a la derecha 
se sentaban los ultrarrea-
listas y los  contrarrevolu-
cionarios y en la misma 

época imperial a la iz-
quierda se sentaban los 
liberales y revolucionarios, 
pero no, él solo era de iz-
quierda y punto.

Aquí es donde entra en 
razón mi posición, a la cual 
no permito que nadie me 
encasille como si fuera 
de izquierda o de dere-
cha sobre el ser o no ser, 
la promulgación de polí-
ticas radicales mediante 
ideologías superfluas para 
someter al votante me-
diante unos liderazgos au-
toproclamados y eso no 
va conmigo. Yo estoy de 
acuerdo con el porte legal 
de armas como una herra-
mienta complementaria 
a las políticas públicas de 
seguridad, como también 
estoy de acuerdo con la 
producción en tierras de 

ocio y la legalización de 
la marihuana para capita-
lizar la inteligencia y con-
trainteligencia Nacional 
(Los Gringos lo hacen des-
de hace más de 50 años), 
y por tener estas opinio-
nes compartidas no me 
hace ni de izquierda, ni de 
derecha.

Cuando se crea y ci-
menta en el colectivo de 
la polarización ideológi-
ca para defender irracio-
nalmente conceptos que 
pueden ser contraprodu-
centes hasta sobre la mis-
ma existencia de sus mi-
litantes, conlleva a tener 
figuras como César Gaviria 
y Vargas Lleras, que crea-
ron un sistema político 
tan complejo que pueden 
ellos disponer a voluntad 
y se reservan el derecho 
de quienes pueden par-
ticipar en la contiendas 

La democracia 
ateniense se 
originó en el 
siglo V antes 
de Cristo y fue 
creada por 
Clístenes en el 
507 a.c. Esa es 
la cuna de la 
democracia y 
dentro de sus 
características 
tenía que era 
directa, 
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Figuras como Gaviria y Vargas Lleras, crearon un sistema 
político tan complejo que pueden disponer a voluntad.
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P
arece que 
una masa 
de energía 
oscura, tipo 
exótico, es-

tuviera gravitando 
sobre la península 
de La Guajira, que 
no permite que sus 
proyectos y sus sue-
ños positivos pudie-
ran salir a flote para 
beneficio de nuestra 
comunidad. Es una 
especie de presión 
negativa asociada a 
cosas extrañas que 
se mueven alrede-
dor de esta región.

De qué otra for-
ma se podría en-
tender que de 
22 proyectos de 
energías eólicas y 
fotovoltaicas, pro-
gramados para ser 
ejecutados en este 
suelo maravilloso, 
hasta el momento 

La mala hora parece perseguirnos

Ley de Competencias con plata

ninguno haya cuaja-
do. Lo peor, uno de 
ellos considerado el 
más grande del país, 
Beta & Alpha, lidera-
do por Eolos Energía 
S.A.S, definitivamen-
te empacó maletas 
para irse.

La empresa EDP 
Renewables, abrió 
una subasta pública 
para rematar todos 
los equipos que ha-
bían ingresado por 
Puerto Brisas, tales 
como 90 nacelles, 90 
ejes, 90 sistemas de 
propulsión, 450 sec-
ciones de torres, 270 
palas de 79 metros, 
unidades de refrige-
ración y otros com-
ponentes esenciales.

Otros proyectos de 
energías alternativas 

parecen encontrarse 
en una situación di-
fícil.

A lo anterior, apare-
ce el anticipado des-
monte de Cerrejón, 
una de las minas más 
grande del país ubi-
cada en este Depar-
tamento, que ya or-
denó estacionar ma-
quinarias, volquetas 
de cargue y muchos 
trabajadores serán 
desvinculados, espe-
cialmente a quienes 
se les vence su contra-
to a término fijo.

Algo está pasando. 
A la propia consejera 
Presidencial para las 
Regiones, voces ex-
trañas le dijeron en 
este Departamento, 
que para poder re-
correr los territorios 

indígenas tenía que 
solicitar permisos es-
peciales.

Estos últimos he-
chos, sumados al 
medio millón de blo-
queos, se constituyen 
en muestra palpable 
de las cosas ‘raras’ 
que gravitan sobre 
este territorio al que 
Dios bendijo con mu-
chas riquezas en su 
subsuelo, pero que 
lamentablemente los 
recursos generados 
por regalías no se ven 
reflejados en su desa-
rrollo estructural.

En estos momen-
tos una nueva espe-
ranza se levanta en 
el territorio tras el 
descubrimiento de 
Sirius 2, considera-
da la fuente gasífera 

más importante que 
tendrá el país. Pese 
a que su plataforma 
se encuentra frente a 
las costas de Dibulla, 
hoy se discute dónde 
se montará su parte 
operativa. Santa Mar-
ta y Riohacha, quie-
ren ese privilegio.

Aunque Sirius 2 no 
tendría la misma ca-
pacidad de genera-
ción de empleos que 
Cerrejón, se convier-
te en una alternativa 
para suplir la ausen-
cia del carbón, cuya 
explotación desapa-
recerá en poco tiem-
po de este territorio.

Para colmo de 
males, el Gobierno 
nacional nos tomó 
como ‘ratones de 
laboratorio’ para ex-

perimentar un pro-
grama conocido 
como las Áreas Pro-
tegidas para la Pro-
tección y Produc-
ción de Alimentos, 
Appa, creado para 
La Guajira median-
te la Resolución 
000161 del 2024, 
que contempla 8 
municipios y unas 
79 mil hectáreas, 
donde no se podrá 
ejecutar ningún 
proyecto minero de 
gran envergadura. 

Esto parece exce-
lente, el problema 
es que se crea sin 
dinero para apoyo 
a los propietarios 
de la tierra, mucho 
menos se habla de 
construir los distri-
tos de riego para 
que se goce del 
agua necesaria para 
producir alimentos.

Por Eduardo  
Verano De la Rosa 

@veranodelarosa

Con la reforma al Sis-
tema General de Par-
ticipaciones, SGP, los 
territorios recibirán 
gradualmente hasta 
el 39,5 % de los Ingre-
sos Corrientes de la 
Nación, ICN que ac-
tualmente están en 
solo 22 %.  

Paralelamente se 
debe construir la ins-
titucionalidad y la or-
ganización necesaria 
en los territorios a tra-
vés de la Ley de Com-
petencias que debe 

tramitar el Congreso 
de la República y es-
tar vigente a partir del 
1 de enero de 2027.

Lo siguiente será 
armonizar la organi-
zación de cada de-
partamento, Distrito 
y municipio con esa 
Ley y así estructurar 
la descentralización 
fiscal y administrativa 
del país con calidad 
normativa.

La tarea principal 
es empequeñecer el 
Estado central para 
que estos niveles te-
rritoriales subnacio-
nales puedan crecer 
con nuevas responsa-
bilidades y financia-
miento.

El Ministerio de Ha-
cienda presentará el 
20 de julio próximo el 
Proyecto de Ley que 
ha elaborado con Pla-

neación Nacional y 
los ministerios de Sa-
lud, Interior, Vivienda 
y Educación. Se de-
ben definir recursos 
y competencias que 
garanticen, como 
función principal del 
Estado, el cierre de 
brechas sociales a 
través de los distintos 
niveles de Gobierno, 
reitero, con sostenibi-
lidad fiscal.

Prioritario: que no 
haya desequilibrio 
económico y no dejar 
de lado que actual-
mente hay una situa-
ción fiscal apretada.

No todo el país 
podrá avanzar de 
manera simultánea. 
Seguro habrá que 
pactar ‘competencias 
diferenciadas’ que 
dependan de las ca-
pacidades de cada 

solo es aportar 
procesos de 
preparación y 
capacitación.

Estas he-
r ra m i e n t a s , 
como el catas-
tro multipro-
pósito, deben 
ser responsa-
bilidad de la 
Nación que, a 
través de cen-
sos y de pro-
cesos de sis-
tematización, 
suministrarían 
información 
técnica en 
tiempo real 
y apoyaría la 
delegación de 
competencias. 
Los territorios 
también de-
ben participar 
en la definición 
de sus políticas 
de educación, 
salud e infraes-
tructura.

Marta Victorina

Cuídenseme mucho, 
paisanos queridos, 
que en estos días la 
pelona anda suelta y 
he visto partir a en-
trañables amigos; así 
que tengo el corazón 
arrugado, lleno de 
recuerdos y melan-
colía.

Se nos fue ‘Icha’ 
Carvajalino, la del 
marco de la plaza, la 
centinela amorosa 
de los muchachitos 

del parque.
Sus ojos nos cuida-

ron y su voz potente 
nos mandó de vuelta 
a casa cuando el sol 
se escondía y la oscu-
ridad podía ser una 
amenaza para nues-
tra infantil integridad; 
la buena amiga de mi 
mamá, de visitas agra-
dables y mil anécdo-
tas de recordar.

Aún no acababa 
de dar ese pésame, 
cuando me sorpren-
día la noticia de la 
pérdida de otro veci-
no, un poco más aba-
jo, en ‘El guapo’ decía 
adiós a este mundo, 
el parrandero Robert 
Martínez, el papá de 
mis amigos ‘los R’, 
también de los aden-
tro de mi casa, el mis-
mo que amó a Ada 

Lisa Camacho hasta 
el último átomo de 
su existencia.

Y pensé en ella, 
nuestra rezandera de 
antaño, Marta Victo-
rina, con su cabellera 
perfectamente orga-
nizada en dos trenzas 
y su vestido siempre 
oscuro, sus ojos claros, 
como su alma y su voz 
dulce y potente, justo 
para ser escuchada 
allá en lo alto y res-
pondida por los mor-
tales aquí en la tierra.

Marta Victorina, la 
de los velorios, po-
cas veces necesitaba 
de un llamado para 
llegar a la casa de 
los dolientes de un 
difunto y presidir los 
rezos que durante 9 
noches debían ha-
cerse por el descan-
so eterno del recién 
fallecido. Ella conocía 
su deber y se pre-

sentaba sola, con su 
desgastado librito de 
oraciones y, con pro-
piedad, se situaba en 
una silla central, cer-
ca al altarcito elevado 
en honor al difunto 
durante el novena-
rio, compuesto de 
santos, crucifijos, un 
vaso con agua y de-
más perendengues 
religiosos, útiles y ne-
cesarios para orar por 
su descanso eterno.

Marta iniciaba los 
rezos y las conver-
saciones, risas y re-
quiebros cesaban, la 
gente cobraba com-
postura y sentada o 
de pie, respondían 
atentamente a las 
plegarias fúnebres 
que hasta en latín 
solía decir la señora: 
“Réquiem aeternam 
dona eis Domine...”

La conocí, o más 
bien la recuerdo, 

cuando ella era ya 
una anciana, llena 
de canas y arrugas, 
en la década de los 
80, cuando la violen-
cia marimbera azotó 
a Riohacha y la tra-
gedia también tocó, 
y bien de cerca, a mi 
familia materna.

Me infundía un 
respeto profundo, 
casi como el que 
se profesa ante una 
imagen sagrada 
y dejé de verla sin 
percibir, solo hasta 
ahora, que eterna 
no podía ser y que 
respetando la 
mortalidad hu-
mana ya tenía 
que haber deja-
do este mundo 
o de lo contrario 
tendría más de 
cien años; no lo 
sé, ustedes sa-
brán aclararme 
este misterio.

Lo que sí no pon-
go en duda es su 
derecho de conver-
tirse en ángel, pues 
su inmensa devo-
ción le concede el 
mérito para ello y le 
garantiza su propio 
‘descansa en paz’.

Donde quiera 
que estés, Marta 
Victorina, hoy, tu 
recuerdo sigue vivo 
en el corazón de 
aquellos paisanos 
agradecidos a quie-
nes asististe en el 
dolor con tus ora-
ciones y elegías.

Por Marga Lucena 
Palacio Brugés
palaciomarga@hotmail.

com

territorio porque unos 
no podrán atrasar a 
otros y no todos irán 
al mismo ritmo.

La Ley de Compe-
tencias permitirá re-
visar, en detalle, todo 
el desarrollo territorial 
y de autonomías con 
un mapeo de fun-
ciones que permita 
avanzar en la cons-
trucción de la infraes-
tructura vial, educa-
ción, salud y ordena-
miento territorial. 

Debe haber un ca-
tastro multipropósito 
que fortalezca la ges-
tión del nivel muni-
cipal y planes depar-
tamentales de agua 
estructurados y regu-
lados, no se puede 
partir de la base de 
que no hay equipos 
gubernamentales en 
los territorios capa-
ces para manejar su 
realidad, no somos 
menores de edad, 
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Controversia en Riohacha por el cobro de las nuevas 
tarifas del servicio de taxi por kilómetro recorrido

Medida fundamentada en un estudio técnico

D
iversas re-
a c c i o n e s 
sigue ge-
nerando la 
Resolución 
0922 del 1 
de abril de 

2025, donde el Instituto 
de Tránsito, Transporte y 
Movilidad de Riohacha, 
estableció las nuevas tari-
fas del servicio público por 
kilómetro recorrido.

El director de Tránsito, 
Jesús Cotes, explicó que 
la medida está funda-
mentada en un estudio 
técnico realizado por un 
consultor apoyado en di-
ferentes mesas de trabajo 
con conductores, admi-
nistradores y gerentes de 
las empresas de servicios.

Precisó, que el estudio 
arrojó que el cobro de la 
tarifa sería por kilómetro.

Destacó que la carrera 
mínima de un kilóme-
tro quedó registrada en 
$6.312 y el kilómetro adi-
cional en $1.368.

El funcionario expresó 
que los usuarios se pue-
den ayudar con las he-
rramientas tecnológicas, 
además de las que pres-
tan  las empresas de ser-
vicio público.

Agregó, que el objetivo 
es que cada usuario debe 
tener un conocimiento cla-
ro de cuánto debe pagar.

“Invitamos a todos con 
estas herramientas tecno-
lógicas de Google Maps 
o las que tienen las em-
presas, nosotros estamos 
trabajando en una aplica-
ción para que pueda me-
dir desde el momento en 
que lo recogen hasta don-
de va a llegar”, dijo.

Por Betty  
Martínez Fajardo

En la Resolución las tarifas quedaron  
definidas de la siguiente manera: 

Carrera mínima (hasta 1 kilómetro)      $6.312
Kilómetro adicional       $1.368
Aeropuerto        $14.728
Valor hora contratada                    $34.716
Recargo nocturno  (Lunes a sábado 8 p.m a 6 a.m)   $1.052
Recargo dominical y festivo (24 horas sin recargo nocturno)  $1.052
Camarones                     $57.860

LAS TARIFAS

Jesús Cotes, director  
del Instramd Riohacha.

Bernardo Cuevas,  
usuario servicio de taxi.

José Fernando Granados,  
usuario servicio de taxi. Mildo Brochero, usuario de taxi.

Además, se establece 
un recargo nocturno que 
aplicará de 8:00 p.m. a 
6:00 a.m. de lunes a sá-
bado. Los domingos y 
festivos, el recargo será 
permanente durante las 
24 horas, sin incluir el co-
bro nocturno adicional.   
Las empresas de trans-
porte deben garantizar la 
exhibición de las tarifas en 
un lugar visible dentro del 
vehículo, con el fin de que 
los pasajeros tengan acce-
so a esta información de 
manera clara y oportuna. 

El director del Instra-
md, Jesús Lorenzo Cotes, 

destacó la importancia de 
esta medida y reiteró el 
compromiso del instituto 
con la supervisión de su 
cumplimiento.

‘‘Si usted como usuario 
tiene algún requerimien-
to en el cobro, debe con-
tactarse con la empresa 
donde solicitó el servicio, 
nosotros supervisaremos 
el cumplimiento de esta 
normativa, porque Rioha-
cha Nos Mueve”, afirmó el 
funcionario. 

También invitó a la co-
munidad a informarse 
sobre la nueva estructura 
tarifaria y a reportar cual-

quier irregularidad en la 
prestación del servicio.

Reacciones
En tanto, los habitantes 

de la ciudad muestran su 
preocupación por la me-
dida, como el caso del se-
ñor Mildo Brochero, que 
considera que la capital 
de La Guajira no brinda 
las garantías para el cobro 
por kilómetro recorrido. 

“No tenemos calles para 
eso, con el desorden que 
tenemos que ahora tie-
ne una tarifa fija de ocho 
mil y diez mil pesos una 
carrera, y de un punto a 
otro cobran hasta veinte 
mil pesos, con esto no al-
canzará el sueldo mínimo 
para pagar una carrera 
aquí en Riohacha”, dijo.

Por su parte, José Fran-
cisco Granados, expresó 
que era un atropello para 
el pueblo.

“Si vale $6.312 por un ki-
lómetro y después del kiló-
metro van a cobrar $1.368 
y si recorremos siete kiló-
metros aquí dando vuelta, 
eso es un atropello porque 
si la tarifa está en ocho mil 
eso es un atropello contra 
el pueblo”, expresó.

En ese mismo sentido, 
Bernardo Cuevas, plantea 
“que es una medida que 
lleva hacia la equidad, 
porque los vehículos ge-
neran un ingreso que es 
para el servicio, me pare-
cen una tarifa razonable”.

Otros consideran que es 
necesario que la entidad 
comparta los resultados 
del estudio.

También en redes so-
ciales, han indicado que 
la estrategia no es mala, 
pero primero debe ser 
socializada, los taxistas ca-
pacitados, y dar a conocer 
el cambio a la ciudadanía 
porque no todo el mundo 
utiliza herramientas como 
Google Maps.

También reclaman que 
se mejore la movilidad en 
la ciudad y se ofrezca otro 
sistema de transporte.

La ciudadanía 
muestra su 
preocupación 
por la medida, 
como el 
caso del 
señor Mildo 
Brochero, que 
considera que 
Riohacha no 
brinda las 
garantías para 
el cobro por 
kilómetro. 
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El director de Tránsito explicó que el estudio arrojó que el cobro de la tarifa sería por km.
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Instalan estación meteorológica para 
optimizar el cultivo de maíz en Villanueva

En la vereda Potrero Grande

En la finca La Petroni-
ta, ubicada en la vereda 
Potrero Grande del mu-
nicipio de Villanueva, se 
ha iniciado un innovador 
proyecto de siembra de 
maíz que beneficiará a 25 
familias campesinas de la 
región. Como parte fun-
damental de esta inicia-
tiva, se ha instalado una 
estación meteorológica 
compacta para monito-
rear variables climáticas 
clave que contribuirán 
a mejorar la producción 
agrícola.

David Vargas, profesio-
nal de apoyo a la inves-
tigación en Agrosavia y 
miembro del Departa-
mento de Semillas, expli-
có que esta estación reco-
pilará datos sobre tempe-
ratura, humedad, precipi-
tación, luminosidad solar, 
velocidad y dirección del 
viento. “Estos datos per-
mitirán conocer el com-
portamiento del clima en 
la zona y ayudarán a opti-
mizar el cultivo de maíz, 
permitiendo a los produc-
tores ajustar sus técnicas 

La estación recopilará datos sobre temperatura, precipitación y dirección del viento.

comunidad local tuvo un 
papel clave en la selec-
ción del terreno, basado 
en su conocimiento so-
bre las condiciones del 
suelo y clima. Además, 
explicó que las estacio-
nes meteorológicas ins-
taladas quedarán en la 
región para su uso conti-
nuo, permitiendo un aná-
lisis detallado del clima a 
lo largo de cada ciclo de 
siembra.

Paralelamente, otros 
profesionales de Agrosa-
via están tomando mues-
tras del suelo para evaluar 
sus propiedades físicas, 
químicas y biológicas. 
Esta información será cla-
ve para optimizar la fertili-
zación y garantizar el éxito 
de la siembra.

De resultar exitoso el 
piloto, el proyecto podría 
ampliarse a más hectá-
reas y fortalecer la pro-
ducción de semillas de 
calidad, fomentando la 
autosuficiencia de los 
agricultores y el desarrollo 
agrícola sostenible en Vi-
llanueva.

agrícolas de acuerdo con 
las condiciones climáti-
cas”, señaló Vargas.

El proyecto, que ini-
cialmente contempla la 
siembra en una fase ex-

ploratoria de 500 metros 
cuadrados con una varie-
dad propia de Agrosavia, 
tiene como objetivo forta-
lecer la capacidad de los 
agricultores locales para 

producir su propia semilla 
de alta calidad. La cose-
cha del maíz está proyec-
tada para un periodo de 
tres meses.

Vargas enfatizó que la 

Sueñan con ser un modelo diferente y sostenible

Masamana, kilómetro 38: El lugar al que todos quieren volver
Si naciste o conociste Ma-
samana no me asombra-
ría que quisieras volver 
porque, ¿quién no quisie-
ra volver a una comuni-
dad amplia, donde corre 
brisa, todos son familia y 
trabajan juntos por lograr 
más y más cosas? Una co-
munidad que tiene todo 
para vivir: banco, tienda, 
repostería, taller de motos, 
billar para el ocio, punto 
de venta de comida, venta 
de bolis, alquiler de sillas… 
y eso es solo lo que hace 
parte de la cultura occi-
dental, porque también 
hay tradicional: pastoreo, 

Masamana es un territorio de 92 familias que se abre a pasos agigantados.

el territorio es, como su 
nombre lo dice, Mma, que 
es nuestra madre, no veo 
otra descripción más per-
fecta. Es esa madre en la 
que todos quisiéramos 
volver a estar. Aunque nos 
vayamos lejos, siempre re-
tornamos a ella”.

Esta comunidad con un 
centro de negocios en su 
corazón y en el de su gente, 
busca que ellos y sus veci-
nos tengan la posibilidad 
de adquirir artículos de 
primera necesidad dentro 
del territorio. Sueñan con 
ser un modelo diferente 
y sostenible. “Es nuestro 
sueño tener un medio 
de vida en la comunidad 
para seguir aprovechando 
todos esos recursos, para 
que todos aprendan que 
no solamente hay que vi-
vir de los sueldos. Yo sue-
ño con una comunidad 
desarrollada y autosos-
tenible que no dependa 
de nadie. Sí se puede. Ya 
empezamos”, afirma Leti-
cia. En ese mismo cami-
no, Adelaida Bonivento, 
autoridad tradicional de 
la comunidad, busca una 
sola palabra: progreso. “En 
la comunidad estamos en 
crecimiento, ya los mu-
chachos estudian, ya son 
profesionales los hijos, los 
nietos. Hay un progreso y 
sueño progreso”.

Y en la búsqueda de 
ese progreso, esta comu-

nidad eligió de manera 
autónoma iniciativas de 
generación de ingresos, 
soluciones de agua y forta-
lecimiento cultural, dentro 
de las compensaciones 
acordadas en cumpli-
miento de la Sentencia 
T-704 de 2016. “Nosotros 
aprendimos a respetarnos, 
entendimos que éramos 
capaces de dialogar y salir 
adelante con todo. Así lo-
gramos un acuerdo tran-
quilo. Pensé inmediata-
mente en una solución de 
agua con lo que es propio, 
que cualquiera sabe arre-
glar, nuestro molino de 
viento; un taller de motos; 
una biblioteca; animales. 
Cada vez que Cerrejón tie-
ne la oportunidad y nos di-
cen que vienen a la comu-
nidad, decimos que aquí 
siempre están abiertas las 
puertas”, cuenta la líder.

Si algún día quieres ir al 
lugar al que todos quieren 
volver, Adelaida cuenta 
cómo llegar a ella: “Cuan-
do nos quieren visitar yo 
les digo: de Albania para 
acá es kilómetro 38, mar-
gen derecho. Hay un avi-
so que dice Masamana, 
esa es mi explicación, mi 
dirección”. Seguramente 
amarás sus tortas, los pro-
ductos que salen de su 
tierra o los que producen 
sus manos. Y entonces, 
solo entonces, querrás vol-
ver para siempre.

huerta, artesanías. ¿Segu-
ro que no quisieras volver? 
Porque yo sí.

Masamana es un terri-
torio de 92 familias que 
se abre a pasos agiganta-
dos entendiendo lo que 
es aprovechar lo mejor de 
los dos mundos. “Noso-
tros hemos mantenido la 
balanza en cuestión de lo 
que es el saber ancestral 
con el occidental porque 
creemos que debemos 
evolucionar. No es aban-
donar lo tuyo, es adquirir 
un poco de aquello que 
te hace llamativo. En-
tonces, sí es bueno, sí es 

autosostenible, sí puede 
permanecer y podemos 
practicarlo todo el tiempo 
sin dejar de hacer lo uno o 
lo otro”, menciona Leticia 
Bonivento, líder de la co-
munidad.

En su nombre, Masa-
mana, llevan un poder 
ancestral y sobrenatural. 
Según cuenta Leticia, no 
hay una mejor ni perfecta 
manera de llamarla que 
Mma, palabra en la len-
gua wayuunaiki que al es-
pañol traduce tierra, que 
en su cultura es la madre 
de todos los wayuú. “Di-
ría que definitivamente 
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Uniguajira cuenta con sus primeras aulas 
de aprendizaje mediadas por TOMi8

Avanzando hacia la innovación educativa

Gracias a la donación de 
la empresa de hidrocar-
buros Hocol, Uniguajira 
cuenta con sus primeras 
aulas de aprendizaje sig-
nificativo mediadas por 
TOMi8, una innovado-
ra herramienta diseña-
da para transformar los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje en espacios 
de interacción y construc-
ción colectiva del conoci-
miento. 

Entre las herramientas 
recibidas se encuentran 
2 asistentes tecnológi-
cos TOMi8, 2 teclados 
touchpad, 2 proyectores, 2 
parlantes, 2 maletines de 
transporte, 2 extensiones 
eléctricas y 2 accesos a la 
plataforma educativa por 
un periodo de 4 años.

¿Qué hace especial a 
TOMi8?  

• Clases interactivas sin 
internet: Permite a los do-
centes acceder a recursos 

educativos y generar ac-
tividades interactivas sin 
necesidad de conexión.

  • Plataforma educativa 
integrada: Facilita la ges-
tión de contenidos, eva-
luaciones y seguimiento 
del aprendizaje de los es-
tudiantes. 

Luis Enrique Rojas Cué-
llar, presidente de Hocol.

La donación fue realizada al rector de Uniguajira, Car-
los Robles, en presencia del gobernador Jairo Aguilar.

Se trata 
de una 
innovadora 
herramienta 
diseñada para 
transformar 
los procesos 
de enseñanza-
aprendizaje 
en espacios de 
interacción y 
construcción 
colectiva del 
conocimiento. 
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• Mayor dinamismo en 
el aula: Junto con los pro-
yectores y parlantes, se 
enriquece la experiencia 
educativa con materiales 
audiovisuales y activida-
des didácticas.

La entrega fue realizada 
por el presidente de Hocol 
Luis Enrique Rojas Cuéllar 
al rector de Uniguajira 
Carlos Robles Julio, quie-
nes dieron a conocer que 
la donación también con-

templa el entrenamien-
to a dos profesores para 
aprovechar al máximo 
estos recursos de impacto 
para la enseñanza. 

¡Uniguajira cada vez +in-
novadora!

En acuerdo con el Reino de Suecia

Gobierno nacional anuncia inversión en sistemas 
de agua potable en varios puntos de La Guajira
El presidente Petro des-
tacó que se realizarán in-
versiones sociales en di-
ferentes regiones del país 
tras el acuerdo logrado 
con el Gobierno del Reino 
de Suecia, para comprar 
en principio una flota de 
aviones de combate Saab 
39 Gripen.

Entre las inversiones se 
encuentra la construc-
ción de una fábrica de 
producción de paneles 
solares flexibles en el de-
partamento de Córdoba, 
la instalación de sistemas 
de agua potable en varios 
puntos de La Guajira y la 
restauración y dotación 
con equipos médicos de 
última tecnología en la 
torre central del hospital 
San Juan de Dios en Bo-
gotá.

Sobre este aspecto, el 
Colombia y el Gobierno sueco anunciaron inversiones 
sociales, entre ellos, sistemas de agua para La Guajira.

empresario añadió que 
“en el contexto de los avio-
nes de combate está el 
proyecto de un centro de 
apoyo, y también trabajar 
en paneles solares y purifi-
cación de agua junto con 
la industria colombiana 
y otras iniciativas. Quere-
mos estar involucrados en 
dichos proyectos que son 
importantes para la socie-
dad en Colombia”.

Por su parte, la emba-
jadora de Suecia destacó 
el encuentro con el presi-
dente Petro y reiteró que 
su país “está muy compro-
metido también en desa-
rrollar este acuerdo que 
va a firmarse en los próxi-
mos meses”.

Recordó que “Suecia es 
un socio a Colombia de 
largo plazo. El año pasado 
celebramos 150 años de 

relaciones diplomáticas” 
y comentó que “estamos 
muy comprometidos en 
varios sectores en Colom-
bia, la construcción de 
paz, el desarrollo econó-
mico, el desarrollo soste-
nible, el cambio climáti-
co”.

Esta compra marca un 
hito en la modernización 
de la Fuerza Aeroespa-
cial Colombiana y en el 
fortalecimiento de la in-
fraestructura social en re-
giones que han enfrenta-
do históricas dificultades 
en acceso a servicios bá-
sicos.

El jefe de Estado estu-
vo acompañado en esta 
reunión de la canciller 
Laura Sarabia, los minis-
tros del Interior, Armando 
Benedetti; Defensa, Pe-
dro Sánchez; Salud, Gui-
llermo Alfonso Jaramillo; 
Educación, Daniel Rojas; 
Energía, Edwin Palma; 
la directora del Departa-
mento Administrativo de 
la Presidencia de la Re-
pública, Angie Rodríguez, 
entre otros funcionarios.

Más de 2.800 personas cabezas de hogar podrán reclamar subsidio de la Ungrd
 La Unidad Nacional para 
la Gestión del Riesgo de 
Desastres (Ungrd) inició 
un nuevo ciclo de pagos 
para los beneficiarios del 
programa Jefas y Jefes Ca-
beza de Hogar.

 La ayuda económica co-
rresponde a $500.000 pe-
sos, otorgados por única 
vez, a cada persona.

Los beneficiarios del 
programa son los damni-
ficados por el fenómeno 
de La Niña en 2022 y fue-

Las personas benefi-
ciadas en este ciclo, no 
habían podido ser pro-
gramadas por inconsis-
tencias en sus datos y por 
falta de capacidad del 
operador de pagos.

El programa Jefas y Je-
fes Cabeza de Hogar tiene 
una ejecución del 78%, lo 
que significa que ha be-
neficiado a 28 departa-
mentos, 539 municipios y 
más de 388.000 personas 
durante los 18 ciclos de 

pago registrados.
La Unidad continúa 

trabajando y respondien-
do a los territorios que, 
de una u otra manera, 
se han visto afectados 
por los diferentes fenó-
menos que enfrenta el 
país. Asimismo, pide a 
las comunidades benefi-
ciadas reclamar el auxilio 
económico en el menor 
tiempo posible para evi-
tar su reintegro al Tesoro 
Nacional.

ron inscritos en el Registro 
Único Nacional de Dam-
nificados (Runda).

En total, se entregarán 
más de 1.400 millones 
de pesos, que llegarán a 
los territorios más vulne-
rables como respuesta 
a la afectación causada 
por el fenómeno. Las je-
fas y jefes cuentan con 
60 días calendario para 
reclamar su ayuda eco-
nómica.

Los departamentos 

con más beneficiarios en 
el ciclo 18 del programa 
son: Cauca (1.234), Mag-
dalena (376), Santander 
(216), Arauca (205), Chocó 
(181), Cesar (160), Nariño 
(111), Huila (82), Antioquia 
(52), Córdoba (50), Bolí-
var (47), Cundinamarca 
(46), Sucre (28), La Guajira 
(22), Tolima (5), Atlántico 
(5), Boyacá (4), Norte de 
Santander (3), Risaralda 
(3), Valle del Cauca (2) y 
Casanare (1).
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La región Caribe fue la zona portuaria  
de mayor movimiento de carga en 2024

Con 157,2 millones de toneladas

La Superintendencia de 
Transporte publicó el Bo-
letín Estadístico de Tráfico 
Portuario de Colombia, 
para el período enero a 
diciembre de 2024, en el 
cual se evidencia que las 
zonas portuarias colom-
bianas movilizaron 180,5 
millones de toneladas, 
siendo la región Caribe 
la de mayor movimien-
to con 157,2 millones de 
toneladas, seguido por la 
región Pacífico con 20,6 
millones de toneladas.

En 2024 se registró un 
incremento del 2,5% en la 
carga movilizada, lo que 
representó un incremento 
en 4,3 millones toneladas 
respecto al mismo perio-
do de 2023. En términos 
porcentuales, el mayor 
aumento se produjo en el 
Río Magdalena con un cre-
cimiento del 32,1%, lo que 

Entre enero a diciembre de 2024 el carbón fue el tipo de carga que más se movilizó con 59,7 millones de toneladas.

equivale a un incremento 
de 247 mil toneladas.

Así mismo, la zona por-
tuaria que más movilizó 
carga en términos por-
centuales fue Ciénaga con 
un aumento del 6,2% con 
1,8 millones de toneladas, 
mientras que en términos 
absolutos fue Cartagena 

con 2,7 millones de tone-
ladas adicionales con una 
variación del 5,9% respec-
to al periodo anterior.

Entre enero a diciem-
bre de 2024 el carbón al 
granel fue el tipo de carga 
que más se movilizó con 
59,7 millones de tonela-
das (33,1% del total de la 

carga), seguido por granel 
líquido con 49,6 millones 
de toneladas (27,5% de la 
participación).

Por zona portuaria, el 
27,78% de la carga se mo-
vilizó por Cartagena con 
50,15 millones de tonela-
das, seguido por Ciénaga 
con el 18,09% y 32,6 mi-

llones de toneladas y, el 
Golfo de Morrosquillo con 
el 14,3% y 25,8 millones de 
toneladas.

En 2024, las zonas por-
tuarias de Colombia mo-
vilizaron 180,5 millones de 
toneladas de carga, con 
un crecimiento del 2,5% 
frente al año anterior.

Estrategia de internacionalización del país

Colombia busca convertir los nuevos aranceles de 
EE.UU. en una oportunidad para su comercio exterior

El Gobierno colombiano 
ha adoptado una postura 
optimista frente a la re-
ciente imposición de un 
arancel del 10 % a sus ex-
portaciones por parte de 
Estados Unidos, conside-
rándolo como una opor-
tunidad para diversificar 
y ampliar su presencia en 
otros mercados interna-
cionales. Esta perspectiva 
fue comunicada oficial-
mente por la Cancillería y 
el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, quie-
nes resaltaron la impor-
tancia de intensificar la 
estrategia de internacio-
nalización del país.

A pesar de este enfoque 
positivo, las autoridades 

Laura Sarabia, aclaró que la medida es de carácter 
global y no está dirigida específicamente a Colombia.

colombianas también 
han expresado su com-
promiso de trabajar en 
conjunto con la adminis-
tración estadounidense y 
el sector privado para mi-
tigar los posibles efectos 
negativos que esta medi-
da pueda tener sobre los 
productores colombianos. 
La ministra de Relaciones 
Exteriores, Laura Sarabia, 
aclaró que la medida es 
de carácter global y no 
está dirigida específica-
mente a Colombia.

Desde la implementa-
ción del Tratado de Libre 
Comercio (TLC) en 2012, 
las relaciones comer-
ciales entre Colombia y 
Estados Unidos se han 

mantenido estables. En 
2024, la balanza comer-
cial alcanzó los 36.700 
millones de dólares, con 
un incremento en las ex-
portaciones estadouni-
denses hacia Colombia 
y un aumento en las im-
portaciones de produc-
tos colombianos. Entre 
los principales productos 
que Colombia exporta a 
EE.UU. se encuentran el 
petróleo, el oro y el café, 
mientras que las impor-
taciones desde EE.UU. in-
cluyen maquinaria y pro-
ductos químicos.

El Gobierno de Colom-
bia planea fortalecer sus 
relaciones con diversos 
sectores y representacio-
nes diplomáticas para 
consolidar su presencia 
en el mercado internacio-
nal y reducir el impacto 
de las nuevas tarifas aran-
celarias impuestas por Es-
tados Unidos.

“Estamos dispuestos a concertar con las comunidades 
indígenas, pero no bajo actos vandálicos”: Benedetti
El ministro del Interior, 
Amando Benedetti, instó a 
los pueblos indígenas que 
llegaron del suroccidente 
del país a la Plaza de Bolí-
var, en la ciudad de Bogo-
tá, a conservar las vías de 
diálogo y el orden público 
para seguir concertando 
sus requerimientos hasta 
alcanzar un acuerdo.

Lo anterior, tras las ma-
nifestaciones y actos van-
dálicos que se registraron 
en la carrera décima de 
la capital del país, propi-
ciados por un grupo de 
manifestantes de estos 
pueblos indígenas.

“Hay que poner varios 
puntos sobre la mesa. El 
primero de ellos es que 
los manifestantes que es-
tán en la Plaza de Bolívar 
no hacen parte de la Mesa 
Permanente de Concerta-
ción (MPC) que tenemos 
con los pueblos indígenas, 
sino que son secesiones 
del Cric, de Aico y de otras 
asociaciones que ya sa-
caron un comunicado di-
ciendo que esas personas 
no pertenecen a sus or-
ganizaciones. El segundo 
punto es que lo que tenga 
que ver con orden público 
depende de la Alcaldía; no 

es el Gobierno nacional el 
que le pone un alto a ese 
tipo de situaciones”, afirmó 
el ministro del Interior, Ar-
mando Benedetti.

De acuerdo con el De-
creto 003 de 2021, que 
establece el protocolo de 
acciones del ‘Estatuto de 
Reacción, Uso y Verifica-
ción de la Fuerza Legítima 
del Estado y Protección 
del Derecho a la Protesta 
Pacífica Ciudadana’, una 
vez agotadas las vías de 
diálogo, la fuerza pública 
puede actuar para preser-
var el orden y bienestar de 
la ciudadanía. 

El ministro del Interior 
enfatizó en que esta car-
tera del Gobierno nacional 
está en la disposición de 
atender a quienes hacen 
parte de la Mesa Perma-
nente de Concertación, a 
las organizaciones recono-
cidas y todos los pueblos 
indígenas que reclaman 
sus derechos, pero no bajo 
la presión de las vías de 
hecho y la premisa de que 
el presidente tenga que 
hablar con ellos, porque la 
situación se volvería insos-
tenible.

“Lo que hicimos fue sus-
pender el diálogo por los 

actos de vandalismo que 
hubo esta mañana. Aho-
ra están diciendo que las 
30 personas que estaban 
en la carrera décima ha-
ciendo vandalismo, no 
pertenecen al grupo de 
los manifestantes que se 
encuentran en la Plaza de 
Bolívar”, puntualizó el jefe 
de la cartera de Gobierno.

Finalmente, el ministro 
del Interior, Armando Be-
nedetti, insistió en la volun-
tad del Gobierno nacional 
de concertar con estas co-
munidades indígenas, de 
la mejor manera posible, 
cada una de sus solicitu-
des y revisar si se cumple o 
no con los requisitos para 
el registro de nuevas auto-
ridades y estructuras de su 
Gobierno propio.
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La gala será el 29 de abril
Los Upar Awards presentan la lista de los nominados para su quinta edición

Más de 140 nominados en 35 categorías, integran la lista de artistas que este 2025 se 
disputarán la premiación en la gran gala del vallenato que se realizará el próximo 29 
de abril en Valledupar.

La gala de los premios se realizará el próximo 29 de 
abril en la ciudad de Valledupar.

El acordeonero Iván Zuleta manifestó que está prepa-
rado para participar el próximo año en piqueria.

Iván Zuleta se inscribió para participar en el concurso 
de Acordeón Profesional en el 58° Festival Vallenato

Por la corona para su dinastía

Iván Zuleta ha formalizado 
su inscripción para partici-
par en el concurso de Acor-
deón Profesional del 58° 
Festival de la Leyenda Va-
llenata, acompañado por 
el guacharaquero Jaider 
Daza y el cajero Wvidinson 
“Cosita” Arias. Su objetivo 
es lograr la anhelada coro-
na de Rey Vallenato para la 
dinastía Zuleta.

En su mensaje, Zuleta 
enfatizó la importancia 
de la armonía y la paz, 
destacando que su parti-
cipación es un aporte a la 
cultura vallenata. Expresó 
su deseo de convertirse en 
embajador del vallenato 
a nivel nacional e inter-
nacional, y confía en que, 
con el apoyo divino, logra-
rá el sueño familiar de ob-
tener la corona.

Para él, ganar el títu-
lo de Rey Vallenato re-

presenta una especie de 
graduación como acor-
deonero, dado que este 
reconocimiento es el más 
prestigioso en su campo. 
Además, mencionó que 
está preparado para par-

ticipar el próximo año en 
piqueria.

Zuleta, quien cuenta 
con 30 años de carrera, 
considera que su perte-
nencia a la dinastía Zuleta 
y su estudio del legado de 
su abuelo, Emiliano Zuleta 
Baquero, y sus tíos, son sus 
mayores fortalezas. Resal-
tó que su conocimiento 
de las raíces vallenatas le 
otorga una ventaja en el 
festival.

Con una rica trayectoria 
en el Festival Vallenato, 
Zuleta ya fue Rey Vallena-
to Infantil en 1998 y Rey 
Aficionado en 1994, y ha 
trabajado con destaca-
dos artistas del folclor. El 
festival incluirá diversos 
concursos, como Acor-
deón Profesional, Canción 
Vallenata Inédita, y varios 
otros, abarcando diferen-
tes categorías y edades.

Zuleta expresó 
su deseo de 
convertirse en 
embajador 
del vallenato a 
nivel nacional 
e internacional, 
y confía en 
que, con el 
apoyo divino, 
logrará el 
sueño familiar 
de obtener la 
corona.
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Mejor Agrupación  
Internacional Vallenata del Año:
◉ Osmar Pérez.
◉ Alex Manga.
◉ Felipe Peláez.
◉ Binomio de Oro.

Mejor Agrupación Profesional 
Vallenata del Año:

◉ ‘Rafa’ Pérez.
◉ Jorge Iván “El Churo” Díaz.
◉ Diego Daza.
◉ Élder Dayán.
◉ Silvestre Dangond.

Mejor Mánager  
Vallenato del Año:

◉ Jaime Vega y ‘Mono’ Romero.
◉ Milagros Villamil.
◉ Rafael Rico y Joaquín Guillen Jr.
◉ Jesús “El Negro” Mendoza.
◉ Andrés Farid Ortiz.

Mejor Acordeonero de Música 

LOS NOMINADOS ESTE 2025 SON

Tradicional Vallenata del Año:
◉ Álvaro López.
◉ Franco Argüelles.
◉ Israel Romero.
◉ Gonzalo Arturo “El Cocha” Molina.

Mejor Acordeonero Juvenil 
Vallenato del Año:

◉ Lucas Dangond.
◉ Roberto Kammerer.
◉ Rúben Lanao.
◉ Jorge “Chide” García.

Mejor Acordeonero Profesional 
Vallenato del Año:

◉ Rolando Ochoa.
◉ Sergio Luis Rodríguez.
◉ Juan Mario de la Espriella.
◉ Elías Mendoza.

Mejor Corista Primera Voz 
Vallenato del Año:

◉ José Miguel Sierra.
◉ Roland Valbuena.

◉ William Cataño.
◉ Carlos Mario Parra.

Mejor Corista Segunda Voz 
Vallenato del Año:

◉ Marlon Barros.
◉ Marlon Martínez.
◉ Joannes Daza.
◉ Samir Yépez.

Mejor Guitarrista  
Vallenato del Año:

◉ Carlos García Vergara.
◉ Fernando Daza.
◉ Rafael “Tito”’ Manjarrés.
◉ Carlos Vásquez.

Mejor Bajista Vallenato  
del Año:

◉ ‘Polacho’ Soto.
◉ Camilo Caldera.
◉ Erichs Martínez.
◉ Hugues Martínez.
◉ Nemesio Gómez.

Jorge Celedón continúa por Estados Unidos con su gira ‘2025, más internacional’

El destacado cantan-
te Jorge Celedón sigue 
abanderando el vallenato 
internacional y en la pre-
sente semana regresa a 
Estados Unidos para con-
tinuar con su agenda de 
presentaciones.

Alfonso Castro, manager 
general del artista, dio a 
conocer la gira musical.

Viernes 4 de abril: La 
Boom – Los Ángeles.

Sábado 5: Roccapulco – 
El artista villanuevero continúa llevando los aires va-
llenatos a los mejores escenarios de Estados Unidos.

San Francisco.
Celedón continúa con 

su tour musical ‘2025, más 
internacional’, llevando los 
aires vallenatos a los me-
jores escenarios de Esta-
dos Unidos.

9 - 10 mayo: Canadá.
17 de mayo: Valencia – 

Venezuela.
22 de mayo: Monterrey – 

México.
24 de mayo: Monterrey – 

México.
7 de junio: Ecuador.

13 de junio: Panamá.
12 de julio: Guatemala
19 de julio: Orlando – Es-

tados Unidos.
Sin duda alguna, Jorge 

Celedón abandera el va-
llenato internacional.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira
@diario.delnorte
@DiarioDelNorte
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Dos personas fueron aprehendidas mientras 
conducían motocicletas reportadas como robadas

En operativos en Riohacha y Maicao

La Seccional de Tránsito 
y Transporte (Setra) con-
tinúa implementando 
acciones preventivas y di-
suasivas para garantizar la 
seguridad en las vías del 
Departamento. En recien-
tes operativos desarrolla-
dos en Maicao y Riohacha, 
se logró la captura de dos 
personas que se moviliza-
ban en motocicletas con 
antecedentes de hurto.

El primer procedimien-
to tuvo lugar en la vía Pa-
radero – Maicao, a la altura 
del kilómetro 96, juris-
dicción del municipio de 
Maicao. Durante una veri-
ficación de antecedentes, 
fue capturado Ricardo 
José Zorro González, de 34 
años, quien conducía una 
motocicleta marca Bajaj, 
línea Bóxer, placa YOH-
57A, modelo 2007, color 
negro. Al realizar la inspec-
ción de antecedentes del 
vehículo, se evidenció que 
presentaba un pendien-
te por el delito de hurto, 
con fecha del 1 de junio 
de 2017, ante la Fiscalía 08 
de Maicao. Por tal motivo, 

Fueron capturadas dos personas en Riohacha y Maicao que se movilizaban en motos con antecedentes de hurto.

el capturado fue dejado a 
disposición de la Fiscalía 
URI de Maicao, por el de-
lito de receptación.

El segundo operativo se 
llevó a cabo en la calle 15 
con carrera 11A del Distri-
to de Riohacha, donde se 
logró la captura de Rafael 
Enrique Fontalvo Vergara. 
Este se movilizaba como 

conductor de una mo-
tocicleta marca Yamaha, 
línea YBR-125-ED, placa 
ZVO-78D, modelo 2016, 
color rojo, la cual registra-
ba una orden de inmovili-
zación vigente por el deli-
to de hurto.

Dicho hecho ocurrió el 
23 de octubre de 2019 y fue 
denunciado ante la Fiscalía 

20 Local de Sincelejo. Fon-
talvo Vergara fue puesto a 
disposición de la Fiscalía 
URI de Riohacha, por el de-
lito de receptación. 

La Seccional de Tránsito 
y Transporte, a través de 
operativos estratégicos, 
fortalece su compromiso 
con la seguridad ciuda-
dana y la prevención del 

hurto de automotores, 
garantizando la identifica-
ción y captura de quienes 
transgreden la Ley. Asi-
mismo, hace un llamado 
a la comunidad para que 
continúe denunciando 
cualquier actividad sospe-
chosa que pueda afectar 
la seguridad en las vías del 
Departamento.

Fueron procedimientos simultáneos 

Capturan a dos personas que eran requeridas 
judicialmente por diferentes delitos en Riohacha
Como resultado de las es-
trategias operativas para 
prevenir el delito y garan-
tizar la seguridad ciuda-
dana, la Policía Nacional 
logró la captura de dos 
personas en Riohacha, 
quienes eran requeridas 
por la justicia por distintos 
delitos.

El primer procedimien-
to se desarrolló en la Es-
tación de Policía de Rio-
hacha, ubicada en la calle 
19 con carrera 7A, cuando 
Cristian Camilo Cabas 
Aguas, de 25 años, se pre-
sentó en las instalaciones.

Según informó la Policía, estos dos individuos son 
requeridos por la justicia por distintos delitos.

Durante la verificación 
de sus antecedentes me-
diante la herramienta tec-
nológica PDA, los unifor-
mados confirmaron que 
sobre él pesaba una orden 
de captura emitida por el 
Juzgado Segundo Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Maicao, por el 
delito de hurto calificado 
y agravado. Por tal motivo, 
fue puesto a disposición 
de la autoridad judicial 
competente.

Simultáneamente, en el 
barrio Arriba, en la calle 5 
con carrera 4, los policías 

llevaron a cabo otro ope-
rativo en conjunto con el 
Cuerpo Técnico de Investi-
gación (CTI) de la Fiscalía 
General de la Nación, lo-
grando la captura de José 
Manuel Zuñiga Epinayu, 
de 32 años.

Esta persona era reque-
rida por el Juzgado Cuar-
to Penal Municipal con 
Funciones de Control de 
Garantías de Riohacha, 
por el delito de violencia 
intrafamiliar.

La Policía Nacional rei-
tera su compromiso con 
la seguridad y la convi-
vencia ciudadana, e invita 
a la comunidad a conti-
nuar colaborando con las 
autoridades mediante la 
denuncia de cualquier 
hecho delictivo que altere 
el orden público.

Transportaban carbón vegetal sin salvoconducto
Detienen a dos sujetos en Maicao por el delito 
de aprovechamiento ilícito de recursos naturales
En cumplimiento de los 
lineamientos estratégi-
cos de la Policía Nacional 
para la Protección del Ca-
pital Natural, se logró en 
las últimas horas la cap-
tura de dos personas en 
el municipio de Maicao, 
quienes transportaban 
carbón vegetal de forma 
ilegal.

Durante labores de re-
gistro y control en la calle 
11 con carrera 28, en el ba-
rrio Maicaito, los unifor-
mados identificaron un 

Kendri Fernández y Carlos Escobar fueron puestos a 
disposición del Fiscal en turno de la URI en Maicao.

vehículo tipo camione-
ta 350, marca Chevrolet, 
sin placas, de color azul y 
carrocería naranja. En su 
interior se transportaban 
80 bultos de carbón ve-
getal sin el salvoconduc-
to único nacional exigido 
por la autoridad ambien-
tal para su movilización 
legal.

Como resultado del 
operativo, fueron captura-
dos Carlos Escobar, de 57 
años, y Kendri Fernández, 
de 33 años, quienes fue-

ron puestos a disposición 
del Fiscal en turno de la 
Unidad de Reacción In-
mediata (URI) de Maicao 
para su respectiva judicia-
lización.

La Policía Nacional rei-
tera su compromiso con 
la protección del medio 
ambiente y el uso sosteni-
ble de los recursos natura-
les, haciendo un llamado 
a la comunidad para de-
nunciar cualquier activi-
dad que atente contra la 
biodiversidad del país.
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Capturan a dos personas  
por porte ilegal de armas de 
fuego en zona rural de Uribia

Incautaron una pistola y una escopeta
LA DIRECCION DE PLANEACION Y  

OBRAS PÚBLICAS DEL

MUNICIPIO DE MANAURE – LA GUAJIRA

AVISA

Que el señor JUAN PABLO HENAO CORREA, varón, ma-
yor de edad identificado con la cédula de ciudadanía nú-
mero 1.037.622.808 expedida en Envigado Antioquia, ha 
solicitado a este despacho la compraventa de un lote de 
terreno, ubicado en la CALLE 1 entre CARRERAS 10 y 11, al 
que corresponde la dirección CALLE 1 # 10-65 dentro del 
perímetro urbano del corregimiento de EL PÁJARO mu-
nicipio de MANAURE, identificado con código catastral 
0300000000170007000000000, contenido en la plancha 
IGAC 1:10.000 8-II-C-1 de la carta nacional.
El lote comporta las siguientes medidas y linderos vinculados 
al sistema de referencia oficial Magna Sirgas y proyección 
cartográfica Central:
NORTE: Con una distancia de 09.00 metros lineales en-
tre el punto 1 de coordenadas 1154154.872 metros Este, 
1787708.177 metros Norte y el punto 2 de coordenadas 
1154163.261 metros Este, 1787711.423 metros Norte con la 
zona de playa en medio colinda con el MAR CARIBE.
SUR: Con una distancia de 09.00 metros lineales entre el pun-
to 3 de coordenadas 1154170.459 metros Este, 1787692.772 
metros Norte y el punto 4 de coordenadas 1154162.068 me-
tros Este, 1787689.525 metros Norte, con la calle 1 en medio 
colinda con predios propiedad del MUNICIPIO.
ESTE: Con una distancia de 20.00 metros lineales en-
tre el punto 2 de coordenadas 1154163.261 metros Este, 
1787711.423 y el punto 3 de coordenadas 1154170.459 metros 
Este, 1787692.772 metros Norte colinda con predios ocupa-
dos por HEIDIS MILENA PINO.
OESTE: Con una distancia de 20.00 metros lineales en-
tre el punto 4 de coordenadas 1154162.068 metros Este, 
1787689.525 metros Norte y el punto 1 de coordenadas 
1154154.872 metros Este, 1787708.177 metros Norte colinda 
con predios ocupados por CATALINA EPIEYU.
De acuerdo a la delimitación anterior, la cabida (área) para 
este inmueble es de CIENTO OCHENTA METROS CUADRA-
DOS (180.00 mt2)
Para efectos del artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-
trativo se fija el presente edicto en un lugar público y visible 
de la alcaldía municipal, por el término de 30 (treinta) días 
con el objeto que quienes se consideren con igual o mejor 
derecho sobre el bien inmueble, los hagan valer dentro del 
término legal. Del mismo modo se entrega una copia de este 
edicto a la parte interesada para que sea publicada en un 
diario de amplia circulación.
El presente edicto se publicará, 04 de abril de 2025 a las 9:00 
a.m. en un lugar público y visible de esta alcaldía.
Original firmado por
ELIANY KATERINE ALVAREZ ORTEGA
Directora de Planeación y Obras Publicas

EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE 
FONSECA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA,

EMPLAZA

A todas las personas que se consideren con el derecho a 
intervenir, dentro de los diez(10) días  siguientes a la publi-
cación del presente edicto,  en trámite notarial de la liqui-
dación sucesoral del causante CLARA AURORA AREVALO 
DE LUQUEZ (Q.E.P.D.), identificada en vida con la C.C. No. 
26.981.668 de Barrancas, La Guajira,  quien falleció el día 19 
de mayo de 2013, según consta en el certificado de defun-
ción de fecha 20 de mayo de 2013, con indicativo serial  N. 
04513777 corrida en la Registraduria de Colombia-Barrancas 
la Guajira, siendo el lugar de su ultimo domicilio y asiento 
principal de sus negocios el municipio de Fonseca, La Gua-
jira. 
Aceptando el tramite respectivo en esta Notaria mediante 
acta de iniciación número 14 de fecha primero (01) de abril 
del año en curso,  se ordena la  publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación y en una emisora de 
cobertura local y nacional,  en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988 y su fijación en 
lugar de la notaria, por   el termino de diez (10) días hábiles.
El siguiente edicto se fija hoy primer (01) del mes de abril 
de dos mil veinticinco (2025) a las ocho de la mañana 
(8:00A.M.).
EL NOTARIO UNICO:

JUAN CARLOS CHAMORRO ARRIETA

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACION No. 056

LA SECRETARIA DE PLANEACION  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirec-
tamente, con la expedición de la resolución de propiedad 
horizontal   No. 056 del veintisiete (27)  de marzo de 2025, 
YEIMIS YOHANA MEDINA SIERRA, identificada con cedula 
de ciudadania numero 1.118.859.412 expedida en Riohacha-
La Guajira, de tres(03) viviendas unifamiliares de un piso, 
ubicado en la calle 54 No. 3-86 de este distrito,   para que 
en el término de cinco(5) días  contados a partir de la fecha 
de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante este 
Despacho a efecto de que se notifiquen del precitado acto 
administrativo.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar resolución de propiedad ho-
rizontal a la sociedad: CONSTRUCO SAS, representada le-
galmente por los señores(a): ISABELLA OVALLE MULFORD,  
identificada con cedula de ciudadania numero 1.018.459.265 
expedida en Bogota D.C.,  quien a su vez otorga poder 
amplio y suficiente a la señora YEIMIS YOHANA MEDINA 
SIERRA, identificada con cedula de ciudadania numero 
1.118.859.412 expedida en Riohacha-La Guajira, ante la se-
cretaria de Planeacion para el tramite y  aprobación de los 
planos de alinderamiento y cuadro de áreas sometidos al 
régimen de propiedad horizontal en un lote de terreno de 
su propiedad, para que del lote de mayor extensión se de-
terminen los porcentajes de áreas para tres (03) viviendas 
unifamiliares de un piso,   cuyos derechos de propiedad los 
acredita el registro de instrumentos publico de Riohacha, 
certificado de tradición y libertad, matricula inmobiliaria nu-
mero 210-81768  y  código único de identificación catastral 
No. 01-04-0806-0044-000
ARTICULO SEGUNDO: informar  al señor: YEIMIS YOHANA 
MEDINA SIERRA, identificada con cedula de ciudadania nu-
mero 1.118.859.412 expedida en Riohacha-La Guajira ,     de 
las obligaciones que  adquiere con la presente licencia.
1. Con la escritura pública debe adicionar el régimen de pro-
piedad horizontal.

2. Debe protocolizar la licencia de propiedad horizontal.
3. Anexar con la escritura pública una copia de los planos 
aprobados para la propiedad horizontal

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución proce-
den los recursos de reposición y apelación
ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición tiene validez de un (1) año y de 
conformidad con el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del decreto 1077 de 
2015, debe ser publicada en la parte resolutiva de la licencia 
por ambas partes, por el titular en un periodo de amplia 
circulación en el distrito y por la secretaria de planeación en 
la página electrónica de la oficina.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en la Alcaldia Distrital de Riohacha a los veintisiete(27) 
días del mes de marzo  de 2025.
MARIO DAVID BROCHERO ZUÑIGA
Director de ordenamiento urbanístico y espacio publico (E)
Resolución numero 1039 del 27 de noviembre 2024

EDICTOS

SEGUNDO AVISO

VIGILANCIA GUAJIRA LTDA NIT 892.120.119-9 
informa que el día 20 de febrero de 2025 el trabajador 
ZAMBRANO MEDINA JESUS GABRIEL CC 
1.119.390.135 falleció. A reclamar las prestaciones 
se podrán presentar todas aquellas personas que 
se consideren con igual o mejor derecho, quienes 
deberán demostrar tal calidad con los documentos 
que así lo acrediten en la siguiente dirección Cra 14 
N 10 – 32 en Barrancas, La Guajira.

SEGURIDAD Y VIGILANCIA COLOMBIANA – SEVICOL 
LTDA- NIT. 890204162-0, SEGUNDO AVISO:

Que el señor PUSHAINA EPIEYU JOSE DARIO, identificado con cc 
No. 1006913241, Fallecio el día 08 de Marzo de 2025 en el municipio 
de Uribia, por lo que quien se crea con derecho de reclamar su 
liquidación final de acreencias laborales, deberá presentarse en el 
plazo de (8) días siguientes a la publicación de este aviso en la 
dirección carrera 4 # 7 - 17 barrio San Martin  del municipio de 
Albania – la Guajira y/o vía electrónica al email principal@sevicol.
com.co, acreditando la calidad de beneficiario de este derecho con 
la documentación que establece el art. 212° del Código Sustantivo 
de Trabajo.

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com

La Unidad Básica de In-
vestigación Criminal de 
Maicao, en coordinación 
con el Ejército Nacional, 
llevó a cabo una diligen-
cia judicial en la zona rural 
del municipio de Uribia, 
La Guajira, logrando la 
captura de dos individuos 
en posesión ilegal de ar-
mas de fuego y otros ele-
mentos. 

Durante el operativo 
fueron capturados Edgar 
Montiel, de 28 años, y Ra-
fael Uriana Uriana, de 25, 
a quienes se les halló en 
su poder una pistola mar-
ca Lorcin, calibre 32 mm, 
color plateado con cacha 
negra, con un cartucho 
para la misma; además 
de una escopeta marca 
Renegado, calibre 12 mm, 
color plateado con cacha 
negra, con un cartucho. 
Ninguna de las armas te-
nía los permisos legales 
para porte o tenencia. 

Asimismo, durante el 
procedimiento se les in-

Los capturados con armas fueron identificados como 
Edgar Montiel, de 28 años, y Rafael Uriana, de 25.

cautó un teléfono celular 
y una motocicleta, ele-
mentos que quedaron 
bajo custodia de las auto-
ridades para su respectivo 
análisis. 

Los capturados fueron 
puestos a disposición de 
la Fiscalía en turno URI de 
Maicao y enfrentarán car-
gos por el delito de porte, 
tráfico o fabricación de ar-
mas de fuego y municio-
nes, según lo establecido 

en el Código Penal Co-
lombiano. 

Este resultado eviden-
cia el trabajo de la Policía 
Nacional en el fortaleci-
miento de la seguridad 
en La Guajira y en la lucha 
contra la criminalidad. 
Asimismo, se exhorta a la 
comunidad a denunciar 
cualquier actividad sos-
pechosa que ponga en 
riesgo la tranquilidad ciu-
dadana.

Implementará varias estrategias de seguridad
El capitán William Fernando Ruales Ramos asume como 
nuevo comandante del Gaula de la Policía en La Guajira

La seguridad en La Gua-
jira se fortalece con la 
designación del capitán 
William Fernando Ruales 
Ramos como nuevo jefe 
del Grupo Antisecuestro 
y Antiextorsión del Depar-
tamento de Policía Guaji-
ra. Su llegada representa 

cia e investigación para 
identificar y desmantelar 
estructuras criminales 
dedicadas a estos delitos. 
Se incrementarán los pa-
trullajes en zonas de alto 
riesgo y se optimizará el 
tiempo de respuesta ante 
alertas de secuestro y ex-
torsión.

También se establece-
rán unidades especializa-
das en la atención a vícti-
mas, garantizando su pro-
tección y asesoría durante 
todo el proceso judicial.

Prevención y protección: 
Se promoverán progra-

mas educativos y cultura-
les para disuadir a jóvenes 
de actividades delictivas, 
además de fortalecer la 
protección de víctimas y 
testigos.

un compromiso renovado 
en la lucha contra la cri-
minalidad, priorizando la 
participación ciudadana, 
la cooperación institucio-
nal y la prevención del de-
lito.

El capitán Ruales Ra-
mos lleva 11 años en la Po-
licía Nacional, de los cua-
les ha dedicado 3 años a la 
lucha contra el secuestro 
y la extorsión dentro del 
Gaula de la Policía. Prove-
niente de la institución en 
la ciudad de Cali, su obje-
tivo en La Guajira es im-
plementar las siguientes 
estrategias:

Articulación con la co-
munidad: 

Se establecerán canales 
de comunicación directos 
con líderes comunitarios, 
comerciantes y organiza-
ciones civiles para fomen-
tar la denuncia y la pre-
vención del delito.

Coordinación interinsti-
tucional: 

Se reforzará el trabajo 
conjunto con la Policía, el 
Ejército, la Fiscalía y otras 
entidades para ejecutar 
operativos y compartir in-
formación clave en tiem-
po real.

Operativos contra el se-
cuestro y la extorsión: 

Se fortalecerán las es-
trategias de inteligen-

Capitán William Fernan-
do Ruales Ramos.



Judiciales Diario del Norte | Riohacha, viernes 04 de abril de 2025 15

“Esperamos que sea la pena máxima por el asesinato 
de Yeidis Gualé Arias”, dijeron sus familiares

La audiencia se realizó de manera virtual

Tras conocerse el veredic-
to de la juez del juzgado 
03 Penal Municipal de 
Control de Garantías de 
Riohacha, que determinó 
enviar a la cárcel a Jesús 
David Bastidas Velázquez 
de 25 años de edad, oriun-
do de Barranquilla, por ser 
el presunto responsable 
de la muerte de Yeidis 
Gualé Arias, sus familiares 
hoy esperan que sea con-
denado a la máxima pena 
judicial.

“Estamos muy agrade-
cidos con los funcionarios 
de la Fiscalía que estuvie-
ron a cargo del caso de mi 
prima, por toda la investi-
gación que se llevó a cabo 
en menos de 100 días, 
para dar con la captura de 
esta persona que acabó 
con la vida de Yeidis. Nos 
sentimos muy satisfechos 
con la decisión tomada 
por la juez que determinó 
enviarlo a un centro car-
celario por ser un peligro 
inminente para la socie-
dad”, dijo la pariente de la 
fallecida.

Asimismo, señalaron 
que fue una justa decisión 

Es de recordar que la 
tarde del miércoles 2 de 
abril, a través de una au-
diencia judicial virtual, la 
juez resolvió determinar 
la imputación de cargos y 
medida de aseguramien-
to en centro carcelario, 
por el presunto delito de 
feminicidio agravado con 
heterogéneo, homicidio y 
hurto agravado en contra 
de Jesús David Bastidas 
Velázquez, quien el pasa-
do martes habría confe-
sado cómo ocurrieron los 
hechos, teniendo relación 
con todo el material pro-
batorio presentado por el 
ente acusador.

Al culminar lo expuesto 
por la juez no hubo ningu-
na apelación a la decisión 
tomada, sin embargo, el 
abogado de la defensa 
solicitó que el procesado 
fuera llevado al centro car-
celario a cumplir su me-
dida de aseguramiento 
como garantías de seguri-
dad, pero la juez informó 
que ya sería una situación 
interna del Inpec, en dón-
de sería recluido y que no 
era su competencia.

Según las investigacio-
nes Yeidis Gualé Arias, 
habría sido asesinada la 
noche del miércoles 15 
de enero, y fue encontra-
da sin vida y en estado de 
descomposición la tarde 
del viernes 17 en una de 
las habitaciones de su re-
sidencia en la calle 20 con 
carrera 11 del barrio Arnol-
do Marín del Distrito de 
Riohacha, luego de que 
sus familiares decidieron 
ingresar a la residencia al 
no saber nada de su para-
dero.

Asimismo, en la au-
diencia de medida de 
aseguramiento, se pudo 
conocer que Jesús David 
Bastidas Velázquez, pre-
sentaba anotaciones judi-
ciales por el delito de hur-
to, en la Fiscalía 02 de La 
Dorada, departamento de 
Caldas, Desde hace algún 
tiempo residía en la ciu-
dad de Riohacha, espe-
cíficamente en Balcones 
de Palaa, donde fue cap-
turado por miembros del 
Gaula Policía y Militar en 
coordinación con el CTI 
de la Fiscalía La Guajira.

Familiares de Yeidis Gualé piden una pena ejemplar 
para Jesús David Bastidas Velázquez de 25 años.

la que se tomó, luego de 
que los investigadores del 
Cuerpo Técnico de Investi-
gación (CTI) lograron dar 
con el sujeto tras 69 días 
de seguimiento y moni-
toreo, una vez conocieron 
que él sería el principal 
sospechoso del asesinato 
de la mujer emprende-
dora que se dedicaba a la 
decoración de fiestas en la 
capital de La Guajira.

“Estamos más tranqui-

los ya que la muerte de 
Yeidis no ha quedado en 
la impunidad, esta perso-
na asesinó a mi prima, por 
lo que esperamos que la 
justicia haga su trabajo y 
la condena sea la máxima 
para que podamos tener 
tranquilidad. Le damos las 
gracias a los investigado-
res y a todos los que han 
estado al tanto del caso 
de mi prima”, explicó la 
familiar de la hoy fallecida.

Tras enfrentarse a las autoridades

Dos hombres resultaron heridos y fueron capturados en 
medio de un presunto atraco a una tienda en Hatonuevo
En hechos que son ma-
teria de investigación por 
parte de las autoridades, 
dos sujetos resultaron he-
ridos y fueron capturados 
por uniformados de la 
Policía Nacional, cuando 
presuntamente intenta-
ban cometer un atraco en 
una tienda ubicada en el 
municipio de Hatonuevo, 
según algunos testigos.

Los lesionados fueron 
identificados como Nico-
lás Andrés Martínez Duar-
te e Isaac Andrés Álvarez 
Pérez, quienes en medio 
de una persecución y tras 
enfrentarse a las autori-
dades, resultaron heridos 

Los sujetos fueron detenidos y llevados hasta un cen-
tro asistencial en Hatonuevo para la atención médica.

debido a que los unifor-
mados utilizaron sus ar-
mas de dotación para 
neutralizarlos.

Los sujetos fueron de-
tenidos y llevados hasta 
un centro asistencial en el 
municipio de Hatonuevo 
para la atención médica 
oportuna. Se pudo cono-

Bus interdepartamental se incendia en la entrada 
al corregimiento de Perico, zona rural de Riohacha
En horas del mediodía del 
jueves 3 de abril un bus 
interdepartamental se in-
cendió en la Troncal del 
Caribe en la vía Dibulla – 
Riohacha, a la altura de la 
entrada al corregimiento 
de Perico, jurisdicción de 
la capital de La Guajira, en 
un hecho en el que por 
fortuna no hubo personas 
heridas.

Se pudo conocer que 
el bus es de la empresa 
de servicio público Súper 

Se investigan las causas 
del incendio del bus.

Star, que tenía como des-
tino la ciudad de Rioha-
cha y venía con pasajeros, 
pero se desconocen las 
causas que originaron el 
incendio en el automotor 
que circulaba por la vía 
Troncal del Caribe.

cer que los dos hombres 
son naturales del munici-
pio de Barrancas.

Se espera el reporte oficial 
por parte de las autoridades 
para conocer cómo ocurrie-
ron los hechos y si se trató 
de un intento de atraco en 
una tienda de este munici-
pio del sur de La Guajira.

Levantan bloqueo 
en la vía Maicao 
– Riohacha tras 
acuerdos para 

mejorar la calidad 
educativa

Luego de permanecer 
por más de cinco horas 
bloqueada la vía Maicao 
– Riohacha, a la altura del 
kilómetro 69+800 metros, 
en la entrada de la comu-
nidad indígena La Paz, se 
pudo restablecer la movi-
lidad vehicular luego de 
los acuerdos entre mani-
festantes y funcionarios 
de la Alcaldía municipal.

Desde las 7 de la maña-
na del jueves 3 de abril, es-
tudiantes, profesores y la 
comunidad de La Paz blo-
quearon la vía para exigir a 
los entes territoriales aten-
ción urgente a la educa-
ción en la Institución Edu-

cativa #12 en jurisdicción 
de Maicao, ya que desde 
el inicio del calendario es-
colar viene funcionando 
con precariedad.

Los manifestantes esta-
ban exigiendo la contrata-
ción de docentes y la im-
plementación del trans-
porte escolar, así como 
del Programa de Alimen-
tación Escolar (PAE) que 
no estaba cumpliéndose 
en el plantel educativo, si-
tuaciones que habían sido 
ignoradas desde el inicio 
del calendario escolar.

Hasta el lugar del blo-
queo llegaron funciona-
rios de la Administración 
municipal de Maicao, 
quienes dialogaron con los 
manifestantes llegando a 
acuerdos que permitieron 
en horas de la tarde del 
jueves levantar el bloqueo 
y restablecer la movilidad 
vehicular por esta zona de 
la Troncal del Caribe.
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